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•' _. 

oésde·qoé e{ kom~re ha 'buscado-establecer y -alcanzar ciertos 

objetivos\! h~•lxis~ido~ 1 a' ad~i nis~raci ó~ ~~jci er~o gfado y -natur~ 
lela La admi'nistr~cióÓ,es -~na disé}plina, fundamental que se da 

donde -q~i·~·~·~ue~Ji~ta Un'o~-~~nismó ~~o~\á1f'porque en él tiene 

siempre q·¿,e ·~~;-~-t;~\- ··u~::ª ~~~o~:~~~-~-~'.~:~~6:~; .. s,i ~t·em·~·tica de medios. se-

.da-~· por-1~-~-nii·~~o,-~~~n.~.;~J-~:E-:~-~}j_~-, ~e-~ é_l Ej~r_cito, en la empresa, en 

una sociedad relig\o/a, ~te. 

~i ~~mi~~straci~n opera adecuando medios afines, es un. saber 

de r'egul~~ió'n, nó'de constatación ni de demostración. Opera, 

actua~ ~o~ lo consiguiente, estableciendo normas o reglas o pre-

ceptos, su finalidad especifica es la eficacia de la dirección s~ 

~i~l, su ~bj~tivo inmediato o su razón de ser consistir~ en indi-

ca~ __ cómo, ._con_forme a que reglas o normas debe proceder o actuar -

el dirigente_ para conseguir que su direcció_n tenga la eficacia 

desead~' 
,.('" ,_,_, 

:':<.:-: -:·i;{ : __ . __ ,_,. .. , 

... ;:;,f ~l?f !i~~!~itrHi!:: ~·::.:' .::::·. :·:.::::: ·:.: 
cd_el~g-a/~-n .otro·s,?déte-rminadas'ftinciones, siempre y cuando estas 

f"~n-~:~c~:~,:::~; .:-~?~;~:(~:¿~~·:: ¡~:"' ~~~~-, or9an i sino socia 1 , comienza a recibir 
·,-<'' 

el_ n mbre ';j~,,~·d;,;l:ni"st.r~dor-. Un buen administrador no lo es pre--
-·.~:-s::;· '·"·, 

cisa e·~t'~ por ser bt.i'en contador, un buen ingeniero, ·un buen 
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abogado, etc., sino por cualidades ytécnic~S ~~e pos_Hespedfic! 

mente para' c~9,rd\-?~ r,:Yf ~n,<~ º~-~:~-~ <·léC ~~-~-~,~-\\-:.·~~~~~~~ ~-s<.<(i ~'~:~: ... <~ ... ~~~)·~--
ses, etc.; en}~ :~rm~:.~.á~. ef)~i~f;~e;. 1\c~~rMk.~J-~m~}?c~;i~lJ(J;~i~t!•· .. 
mi en to. simul taneó__cy":armonj oso;ioe'; \•arlas ';cosas ;'•:'suponi!i''. poi::· l,o\mi s·-:·· 

.. · .·· .- -_, \\ .. :·~ :;~:,.:_.: .. :~r/:..':~.::;~~~j--_T_t~J/_:.:}~1'f~_-_,:~::;ffX\: \'.}·-~/-,;;/'.>- -·-::r~r:~.>\r:f/-:·~~:tr;:_.:::;;~~,-~-~-~~::·;.·::,:::<:~.: . · · 
mo·, que hay' diferentes;:. personas. y'. medfos•.;d i versos¡ orientado s••'todos 

. ~~ttri~;fü)~i,;;:{' ' dh1i'ci: .• ~;;~. : :t;:o. . • :j ' 
el lOs ~ _ ,~':.;y·.::~=»-~~¿;. ?~'- __ -f~~~ ;;l~J:s;~,:~~~~2_. ~~¡~}j} .'.:i~:B:-.:~-~~~::~~-

~''::~~~-- ·-c.~, ~li_: l:'=P.'"' .-· .'"· :.·,'?, •• '.',::.• .• ~:.¡~:.:;S.•.~.~.·: .. :~}.~:~~}:.; .. ~· - . ·- ·. :·-~-;:'\"' · __ ·;¿v~-: ,.-:oo -!C'·'"'· .:~f~At~~~~'.:.: '.-:- - - -· · ·" · -~.~:;f{ 

... , .. ~.:i;::j;:tz¡iv~t~;#:i~~~6;~1t,;,~~: :·~~::~;~t:::~ 
E 1~:un~:;on'á~i J'~t~0~'~:;1f~~~;~f~¡~~éión ,P:d~n;;~~0~'J;~ª .&ei ttospi 

ta 1 ¿nt;;~¡\~il~ta~:;~~,~: ¿~ e'~:i; ~·~veif{J~i; 6'~:;_ ~~~ ·• h;bl/~usta-~ 
menté dé r o'Í-den~mie"Ito i~~ l'Ea,st.~.fe···'.11~;,;.'t,/a;~sJo"~~.•.·d:e';;·'··· ·0~dn·:~a'. .. 1 ~s personas para a 1-
éanzár un objetivo ü~icd.;: · Ú~a que auxi 1 i a de -

manera fundamenta 1 a 'un :or,g:~is~§[s~~'i~]de asistencia médica, ma

nejando adecuadamen.te .tal~¿é:¡"~'llC:i~ne'{y personas, las cuales reci· 
- : ·.-.: .. ::-~:. '.»-,:,-,. : . .''-¡"· <' '. ,_, 

ben el nombre de servido';;~dmlni'st~iitivos . 
. ,-.. · 

··:S>-
Los servicios adminísJ.r~t).v~.~, .c!>_mpreriden los recursos humanos, 

los recursos fi'nan~ier_~S.Y~'ios'irec'ürsos materiales, representan el 
--:-;:'.:í·,/•}"f!- ---:;,···;. 

apoyo determi nante~'ery:,'1'a•'obfe'n'é:¡ó~\úr objetivo pri nci pa 1 de .toda 

:::::,s:;P~;:~;;~~t~ftfü:i~~!{:;f:frtd:: :~· ::::::::::::t:P::a:~ 
va y de se~~jb;~':. ~Fi o~~r~¿ló'.;\~~;éhere a la obtenclon del obj! 

tivo princ.ipal ¡ :y'. l~;~ ~~;Jfa'~o~ dl apoyo para obtenerlo. 
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La Subdir~ccíÓn -A<lmi·n;st~ativa del Hospftal Central Militar 

para proporcio~art{1~'s s~r.vicio.~·ad~jn~~t~itiv,~s a-.la _operación 

:::t:::::1:-\:{!Í:·~!;i~~;;~~;i~;~~JIJ~I·~~~-f j:;t~J~J~ª};º:::~::·::e:~ 
to de Administra{ión;•cúent~)iisu ,v.ez]con'.~eis secciones por me-

dio de las :~·~.M-.~;f_~,t~~-,~:~4-i.~jT~ºrJ~.~-~~1n_h~~·c1W~o.sy materiales -
necesarí os par(;-quef:eF~~ospjt_aL funcione ·'adecuadamente. 

- .. : . ..:~:-,·· ,~;:·· ::: .~,{~,_:~.:_:.t'.~\~-~:~I:.~':: '-~;J*~~i: ~:.:~,,~: ~~\-~~1;,:-
·~:,.· :__,;,·:/· ·.)úi:~~ ~,\·.· ";~.·,: ".::.::::r·- ~;,-:·;;:. 

••· ;, ;;1::¡~;~~i,l~f ~l~~i¡i¡lf 2~:;:~:M";,;i:::: :.;::: :::,:: 
cuatro• depart~~en_to_si'?,Dep'artam~nto. d¡¡ Ad mi ni.strac l ó_n ,pepartame~-

. :: ::J~füJ!f {f~i~~~fJ~~i·¡fü;.: ;;;:;~~:~;;,:;::;;" ::··~· 
Ad mi n_i s tr:ác ión; cueri t'á , con •.se·; s.· sec_c iones;· Sección . de· Auditoria- l .'l 

~í~ii'.i~~!mlI~í~!~i¡;ii:f l:f:~f~J~~¡~:~::~::~::::~~: 
· _ces·os. de or,·gan'fzaC:i,óni\.com~:· l_os'· deé:'.dtr_e.cd ón·;·,;y:·Po~. l_o, tanto, ·se ha 

··· ;~::~r~;~~¡~~;:;~~~t~lí~~~l:~~:;:::~;::~~:~:;:: 
maneja ·di re¿{.; {~ tbWo>f~ re1.ié1o~¡~~:~on ios sistemas que emanan 

del á:re• d~Ur~it;~r¡;¿:: fa~il üand';, la t¿m.de dec is 1 ones. ade--
, .. ····, ' ' 

cuada y opor-tunci. 
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ción Pública. 

ministrativos?quées uná subdirección administrátivii:éon)as :dif! 

renci.ás d~l. 15,ssTE, .IMSS y. Hospital Centrál Milft~r;· y}~tabiec~r 
la proble~Úih ~Ústénte en la Subdirecéiéin'.0Acl;i'ni~tr~tiva del 

Ho~pital ~erl~~~l ;Mil~~ardesde e] Departa~e~to.cie Ad~infstraclón. 
>·1:. ,:::,:s;' t·i¡,_'·;· ""'" 

.. '·'·:~~{:: ·,:~·:i ,;:y 
En el te~ée~~. 'f'~'o~~est'a de.'una mejor orgániÚ!ción en .la Sub" 

direC'ció~ Ad~·ini'N~a1~iv~·,déi ·Hospital Central Milltár para .unme-

jor f_unci oná~ien\o; '··propo~go reestructurar. 1 a organi zació~ .,deÍ ;De'

partamen~o d~ Aclll\inistración para tener una inás transpi;enfe toma 



de deci si ones·'en benefi cío de un .m~jor ~~rovech·a:~i énto "de los re-

cursos que ma~ej_a·. r :r ;J:. : 

Por úl~{n1o) :esÚ' il\vestigaci_ón/sé'''~nc.J.i'nt}~ :s~o~oÚadá• con· 

dos · ariex~~ qu1{ccin~i de ro :·dét~nnióant,~s' ~-~ e'1~;esu1 tado". treinta 

de 1 a misma. 
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l. LA FUNC!ON SOCIAL DEL ESTADO j~u.vINCULAC!ON 

'. ::·:,:::::::"'" o<C iii.~ ;:T;'~ojj; if~ ,JÜ; """'"'"" 
. '· >': 

PUBLICAS;; 
~<t:~.·;.;.~<r- \:,f~ : ·-.~~~~?~,-y:~. ·c:n:·:~-~>~:::-, ·:l.~~~;:.·:.::.-.\~<-.!;:/:< 

::~-;:_...~-_::<Y/~~.~¡::_---· ;-.;""-· :·?f'- ~::_;=- - -
·.1:;:~/-:<:::¡::. -~e~< ·:·:H> ;;;,;;:,-<·".: .. :~t :e:.:<-. 

El Estacf{~~~~ ~:~~r~,~~t~~~'iª-~11\~J~r¿~~'fd&;¿~~~e 21 a~e. y mante-

ne.r uií{cfa:'~a. la°'°socfeii?d .~~Efto ºqUier~~deci r.> de·acu.erdÓ .. con Omar 

· Guerré~~ ·~~ :;~,·~í,/a ti Admi.ifs.tra~i~n Pública del Estado Capita--

1 i stá; qlle;'e't:Est'.~d2 1 i:omo aten~ador''del antagonismo social y uni -

ficadÓr:
1
del c~nj~~·úi.social, es algo externo y diferente a la so

cledad:y~·.:·qu~.:e.~i-ste en la medida en que existen esos problemas -

sin solución·en el seno de la sociedad. Por lo tanto, "puede afi!_ 

marse, con Marx, que el Estado es, desde su punto de vista, la º!. 

ganizaciÓn de una sociedad incapaz de ordenarse por si mis,ma, in-.. 

capaz de superar sus divisiones y conflictos. El .Estaao_.~s. en.~~ 

tonces, la organización política autónoma y. a.utocéfa\a dé, una so-

ciedad heterónoma y heterocéfa l.~".\ ( · . 

. " .. : :::;::::· :::::·:~¡::~:i~¡~~~1{~~::I1:·r::: ::::::: ·:::. 
·:e:;;,: 'r>',{t:/ :'· :'.";_~{:;.:~i'.:. -J, ¿;~~ ;:)·\;i 

._., ~ ,.<i·N;~;- ·:::}~ -;>)fü\: .,·~ .. <.r;:·_ .. , 

!) Guenero, Om~r. La Adm~;~i~~~ai:'{~n Púlil'.ica del Estado Cap1talis-

!.!!..:. p. 263; 



' . 

caces, también la _función social del-Estado·, es algo qué se da y -

plantea ala· voluntad humana. Ca 1''~nciiln)~1J~ta\io nos está ne-

::;:9 ::E~:I:;~,~~'., ~:;~¡:,~¡~;~:t~~f l;~J '.f :'.::: ·:::: :::; 

est~ espaci'ó'asr C'om6'.'par'clc·su.'eventúal an1pJiáci6n; Esta necesi

dad de ~n/~oli~a~ldad territorial para las c~estion~s que de 

tiempo en.tiempo se piesentan en fo exterior, no es capaz, sin -

embargó, ni con ~ucho, de fundamentar la función de lo que desde 

el Renacimiento conocemos como Estado. Hay que agregarle un al

to grado de división del trabajo social y, condicionada por ella, 

una cierta permanencia y densidad de las relaciones de intercam

bio e Interdependencia. Esa intensidad de una conexión permane.!!_ 

te de vecln~ad es lo que hace necesaria una organización territ! 

rial permanente y unitaria esencialmente referida a la demarca-

ción espacial, a la que se da desde Maquivelo el nombre de Esta

do".'(· 2°
1
)'.;cé;. 

La f~ric16n ~~e;''Esta'do determinada po~ el ,te~ritorio se hace, 

i,:, ', : 

2) He11'er; li~r~a~. Teo.r1a'de :Estido':\;~p~_213-220. 



10 

pues, necesaria'en.elmoiriénto en<que,se ,llega a un'acierta etapa 

caracteri'zada·p~? e\;Cs~~~~t~ris~~ y, por un/ci~~lsi~\,, d~~ ,fr.abhJo 

muy d,~satio_{J~da);,· ,fit.(~~~.~Fi1~l d~: l~;; fúri{16~i e~J"atS;' ~¿e '1;-,. 
ga nuestras repr.ese.ntacionés y ,nue'stro-s,actos, •hace que no pod'a-

mo s con ~'¡d ~ ~-~~ :f f/~';J~~o'r~·~~~e··,····u".-.· .. : •. n.·,·,.:e;.•.•1: ... •~, •. i.·_rv" .·ee aa,,:._·.·m;.·_·,•º1····,·.·.•.·,os··.f_ .•. ·.~ .• ;ei~l··-.·,·.eP[.i:r:,t_·oª_·d~bu~.;;c~'.¡tt'.·o·r.•.; •. ,·,·.:.-,,.·.1 .•. :_,_:,•.•.·.º"•.•.·,·,:,:e· .. , .. ,,.''.·.hc._ .• , •• ·.·.·,ue,''"'., •. ,m.s:. ªª, :,•,., ºi:,, •. ·º·; 
no se, op,~n~;·i~!!~ff~i~;io~~~-'.t~~~~ _ . ,_ . 

7 
. . _ • 

.d,e, la vo,íu~~Iii·i;um~ºá ~c\:uariC!o~~~ ~ri~ ·s1t~¡~i~~:;'"~~~\ura1·y natuc.· 

ral ci'ad~. '.'~n.·é~a~;.í::a ,~é ll~~/i a~u~l 'gr"á:do'o.c1t "i'hte"r';ié'p;~dell'<:; a· 

social ~n un~deÚr~Ínado túritorio, se plantea la eÚgen~·ia de 

unaordenación uriú~ri~ para las relaciones s~ciales;.·~;;~ ~lla, 
la de ún:p~-d-e_r co;úrÍ de ordenación que debe realizarse t~mbi~n -

' .-. 
haci'a afuera. Esta necesidad de hecho solo se convierte:>'.sin em-

bargo, en la realidad social del Estado en el momenfo e'ri2~ue',apa-
, ;:~'-

recé sentida, por el grupo humano que vive en el terrjtÓ~fo;,,como 

objetivo a alcanzar por la voluntad y, como tal; .. es•'.r'e~liz~do .. -

Donde no sea querido un poder estata 1 que se afi rme':.•~:·::s,l. ;¡,r·opi o -

en lo interior y lo exterior no surge ni subsisteEstad'o•.alguno. 

Pero siempre que se dª, como supuesto, aquella situa~ión .~atura!_ 
-- - ----. -- ---- -

y cultural y se prefiera el poder de ordenación,terrÚo'daJ,~pr_9-
,- . <. .--~,' 

pia al extraño, allí existe una voluntad de Estado. Si ,'consigu'e, 

organizar y poner en actividad, como poder autónomo, la~:co~,per,~c 
ción social en el territorio, nos hallamos ya ante un 's~j~t~ del 

más alto poder territorial, ante un Estado al cual se atrilÍii'.Ye .• '

con necesidad politica, el obrar polftico de gobiern6 con a~teri! 

ridad a todo Derecho Internacional y con independencia de i~da Ju 
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Él_ Estadl,;s~ caracte~iz~';po'/ los difere.ntes;m~Üces:•de sud!le . . .-.-,...., - "" ,;~; ,-
mento hum;iio :•de su pdb 1 a~i Ón' por 1 ~< r~Ú gí6n',~i 1'~ mi~~._;. por, su_-· 

raza; ;~o/Xa \)~~n:~it~ ••• :~¿~;r~~{:~-ósfüh~es_~-·- ~o¿'el/p-~saciri\i~ái~.i c:d·;· · · 

p ci r -l a' cu l tu r'~'. p ~·:;j i\C:_ .. :_uc·,:_._{a ªr::_rai_-c1_:t•--.e:;rr,J:,~_-.:.· __ :mp be,
1
c;ºru·_,;_-_-"1• __ -_i,'_;·a'.~~r'-•l'q;_:,Eu;_,se}_:ªl}o-._? ___ .d'i,_t .. _-_.ªs}tqi:_:un __ tg~:eu re·'·.e_. __ '-_·-.'d:_-_-uen ___ -._·,_ª1,_:_•_-a.:_'.ps·_'_e• __ ;_:.•._~oc_s __ -•. __ ~----_--.-: 

n~1 idad ~N.-r:J~1·}~'u." _ 
trás_· organi zaéione_s poli iJ cas ,sJ#1 af~s ipoi:. _1 aSc1i~_unstariC:ia,s}e~ 
p~cial¿s ~-e's'k~t~~',-\i-~}¡'c)\"~P#s'~'!il!~~r~-fia( pero ái~ni;;i;_ el Esta-

do seindl~~dii~l;zil d~'otrasorg~nizacfones pÓllticas pÓr la espe

cial-estructura de su·s.'órgan-·os fundamentales y la súuación en que 

estos mismos ·se e.f1cu_e.ntran,respec'to -de l~s otros, de los elementos 

constitutivos deJai:ci;~ad esta~~l, del~ población y del poder, 

y respecto al auxÜi~r ind\'spensable,para_ la vida del Estado, que 

es el territorio. ',Asf,nos .~amos:cu~cit~--que}a.personalidad con-

creta del Estado, aquell~'. __ qu~_no~,:Í~~~t~';'.~tinguir un país de otro, 

tiene su apoyo en el t'~ip.fé a~-pe~t~ 5'~cfri1ógico, geográfico y jur~ 

di c O. ';

0
, ";f ~i;~"~~- ';1-~~',fi~~-~~~º > ' ' 

j" '.'.: :~:;iJ:Í~~~1~~:t~fü~::;t::· .:: ; ::::::. ::·~.::~ . 
zada, con-una:--pobl_a_ció_n •~:,:·e_lemento· humano,' o grupo sociaÍ sedent~ 

ri ~, .~-~~,~~~'e:~:,~:~\:-}'.i.- ~;lniYtc~~do:~, '.:~~,~s:~·-~tada sobre un territorio o por-
···,·~--. 

3) lbid,. pp. ·220-221· 
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ción determin·a:da d:~l "plane.ta,':::provista de un poder público que se 

caracteriza· po·~. sff ~oií.?~~'~c,;~ se·jusfi fi ca por 1 os fines sóci a 1 es 

que ti ene a SUi Ca~gc)S• ( :4 ¡Uc 

creacfÓn~~ci·~¡ qJ~ tiene por finalidad la realización del bien co 

mún.o.n.ece.sjdades.públicas, a través .del poder coactivo .del Estado 

que se:man'ifi~.sta en el conjunto de las instituciones, poderes, -

fundo'nes;:Y demás estructuras estátales. ·:El Estado ha sido creado 

~:_c¡;a~/a ~.~~~-!J~~~\-~. 
man.das· 

rrollo· y progreso. 

velar 

ar.den 

( 5 ) • 

de--

por senderos de desa· 

entrega 

es la de 

Como el 

a 1 a so-
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minadas a la consecución de firi<:s,,co~~ne~. ~-"ª serie de órganos -

que obren en su nombre y susf~nt~~ ; ~j·k2~t~\, 'Fa>1c>luntilil car~i:t,! 
va; el concepto de órgano· es_i~n con~_~llt.'~cinétÚóiic~: lapalab_ra -

del orden;biofógi'co;fqu~\supone eri el Estado órgano está tomada 
···~' ''i1'-'' 

una realidad orgánica vi~~; .~~-s~ellt1~'a'soci'a1, 'el órgano es una -

institución que sirve_;p~fa: ~l_umbr~r':y mantener perenne la volun-

tad del Estado; el Es~'ad~'es;'uná pe~sona jurídica que no puede 

concebirse, ni-eiisi~r sin ~rganos que lo hagan funcionar. El ór 

gano es un medio rle ;~~c'ión- para realizar finalidades sociales. 

"Estamos e~ presintia·de·una·unidad-juridica a quien se va a enea 

mendar la realización de determi~ados propósitos. Si los seres -

humanos no concurren con su_yoluntad personal quedaría como una -

buena 1 ntenci ón. E-1--órgano -es una esfera de competencia_ que: se 

integra con dos ele~~ntos ~mportantes. 

6) 

l. 1 

. ,.:::º .,, 

En i; pers·~~~ ~-:conjunto d~ personas 11 amadas funci_oila~
riOspú~l icos qÚe'1:ien~n a su cargo cumplir con ¡¿~'man.: 
datos de i~ie;; en-el circulo determinado ele su co111pete_!! 

ci a.: - .,._ .: 
-, ' ~ . \., 

1.2 El segundó:e1é'mén_t,o_ es la unidad a la que la ley le asi_¡¡_ 
.. -- - '"~.·~;.~.::. ·; . ~., .. '"<i:~:> 

na una,;,F~~~~:;z~t~~~s~ta-~nidad•.-se 
si b i.l idad~s; ,a::•¿ áp ac i dad_ jurídica: 

deber~~~{f1';·;t~~~~n~s. etc.". ! 6 
-~~. !;/:~ '"·' . . .., " 

'.'O, 'j¡::-~?;> 
1 b i d , p • s46 : 

fo~ma_con_diver•as po

competencia, derechos, 
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'/._:. ,. . ·-·,:· ,··,:' ., 

La teori a.' constii;Uci'ol1~-Ü.'~~ntemporanea formula numerosas el o
sificaciones de .. lo~-ór'~ari~ .. d~}.Estado, como los llamados órganos 

supremós o cons\i{~~}J~~:;·~~ .{),o~ órganos dependientes; entre los 
• e• ~~j::J ';·;¡--"--

primer OS se .i:IJeiiú,~al{P.reside.iite de 1 a República, 1 as Secretar! as 

de Estado, Mi~i\~;os·.·~'i;'~~;·~:Súprema Corte y otros; entre los segu!!_ 
-> '. -_· /:i:"· _-:J~-! ~:~:~·'.'..:; ;.'.':~;};-~~,:_\;( _· _; '. 

dos menCio~~mo.s a:,}~s')'Pi~ectóres, Jefes de Departamento, y de ofl 

ci nas, 'ageiite5;; et2/i~'. ';'/ 
-~:,;:~.- _)'.~· --\-S ,,~,-¡. 
~~-:". :;~'-;~~:'.o~ii~~:·o:~:~ ·~:· __ ., :--. 

La e'struct'ura deif)óli.i:.órganos del Estado cuenta con dos di ve!: 
::~ ... -:·:: :-~.\ 

sos asp~ct.o,s :;~~n~~~~~~~;fr¿,~~~d?:: a 1 órgano que rea 11 za la función, 

en otro, al aspect'o'ma,te~:!al,;':;;es decir, considerando a la función 

en suspropi o;i'.Y . i6g'j'•~·o~ '.~-r~;;;~nt"6~':; ·~~rÍ~ interdependencia de cu a 1-
-. .·, • ., ,,- ·-;;e- t- --~:;;7:'-f 

quier órgano que la rea11ia,: ·ff::•L 

La estructura del Poder' Ejec-uti vo Federa 1 se refiere a 1 a or" 
: -~ . - . 

ganización y funcionamiento ~e este poder, en sus importantes y -

necesarias ramas: El Gobierno y la Administración Pública. 

Es necesario mencionar que el poder público o autoridad es -

un factor fundamental para que una sociedad alcance sus fines, 

principalmente la realización del bien público. El orden, la .coor 

dinación y unidad de una sociedad sólo se logran por la, obediencia 

de los gobern~·do~.-cumpliendo· las--órdenes de los ·gobern_antes; 

Gobierno s~ refi~;~- al fu~~ionamiento genfral :.~e~ EsÚdo;, es 

': ->· 
·, 
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~u 1 á r como ~d-~.c-·2-~:~~~~~~-:~-~~~;~·F~'.~-~\:~l~_-;-~;~-~-/;~i'-n~i·t-~~út~¿ci~~-~-~~~--.~:y;_ -cr1rc is rone·s: 
E-1 ~i':;~·:i--~~~:~-~~::ti_~:~.-~::- a:~_sU car~~-~ -1 a. ~a~/a d·e ·crear :. 

7) Burgoa, µµ. 197-198. 
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Estado .Y gobierno no pu,ede.n confundirse n'i,, por ende; sus· di

ferentes f~rmas •. 1 as. 'torm.S•,.de 9obiern.o' y 1.as formas ú E5tado. re~. 

ponden a concepÚs dif~ienté~. 'Lás'0torñiás:•d~ gobi~}no}~e;~ef;~reri 

:::::::::::~::·1s¡¡;,~:;:,¡~¡1tr liti~ili1~f~~f~Wj:¡ft::;::: 
de 1 a or;g~~~·~ác,1_ó~ 0·/~p1'.\t~{:ªª"~g~i~0u.:~~~t'~1{f~1~?'~.:;~~~{~~(X"Las formas 
de gobierno •se: ~ef.i er.en)a ese¡aspeí:toJm.as;;fest(i n91do'.·<i,er. Esta~o. 

~~:~~:~::~~i:!~rntr~~~i¡1~~~f ~¡;¡1{~,1~¡;l;.:::::;:: 
'ind~·pe~die~i·~n·' c'f ¡.: ·~¡: ,, ~~f,;f:·::·, .. ;';;: ·,· ::¡;o ' 

- - ,,~¿_- -.:,,." 

La tárea de la •1±i~i\t:t.1,f{~t5sJttd!~~~S~·~>;'.' .. ••• los ser 
vicios públicos. y,:los«:f.i.nes• que' .~fe:.:tr'a'duzé:ari'(en 1:s'at'i sfaeción de ne 

.· .";~--- ·: ~>: ·- ,~:~~:: .. ;~};?~\~~~~ ~·_:'.;:~~%;:_,"'s~~e\~~~- :~:r~-~, ., .. < .. ~-: · -. 
cesidades colectivas., .. \La·:•.adñfi.ni'!;tra~.fón:;públ'ica"es l.a acción del 

- - -'. . " : ·-~_."-~~~ . ..: .:~_:~~-/. ·i:f'/}':'.~'.~~-~ :!~$);:~::: '.t:·\;'.~:~('/{;:,~,; ':\>'. . ' -: 
Estado encaminada •conc·r:etár.~'su's\':ffriés-;•,;'¡Administra'r es proveer -

:.:~.·, ''·.:¿'; _.· - ~-\- :-_ ':-~.:~;:/ .. -.. ~2:g::~:~'.~10~';·,)/j~~;~~'.·:g,~2·~} ~-~;~ ~:-,>· '-· . , 
por med1o de serviSicis públicos·a>lo~::,intereses .de una sociedad. -

~;:;;j~~Fif i~litilli~t:~::~: :~~::;~;:;;:~~:: 
·'·' .-:; - ~ -·.' , :~~'.j¿. - -:·1D,'.t · -- - -
~\>~ _}:.::; -'O:-:)'\ _;·;_",·~~f.<',: -,>,) :;(~ ~, -,° '.:,'.) 

''. -- :·;:-t~;:, ··:>~~~'-: _, ·--.=:+: 

si PorriJa·Pérez, Fra~é:isco;\·Í-;~~;~'óeí E~t~d'c); pp. 456"457 
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el 

no, 

mo 

de 

do, 

( 9 J 

p. 

de programas, especialmente 

todo el gobierno 

y las funciones 

financiera. 

selección~ educación. y di-·· 

• .-.- ' .+;•, •v.¡,-, 

Administración Públ lea l. 
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. ' 

recci ón de. 1 aspersonas que hán de··particlpar; en l a5 ta--
-· :_, ·-·· . '"- ··' :· ·i .. ,, . -·· . ·.· .·--- --

reas gube~na~~llt;l~spropordonanc:lo.~l f~~td,: mi1 d~cisi 
- -- "" . --, . ··-· ~.::.::.:, . .. ' ·-

vo de t~d~sf~~a¿;~p ~dn¡~-~i}.~f;ti~.l{:j}Ú~.~;t~.~dp~m~/1ª;:, 
con .·e~~··c}.ai.·¿~fe~en"cf;f ·;f~os:{¡ir:s~:~;1j~~;;s~J-.ª~1?"':~"hil 
manas :~ -!-~:.::.!?~~t~r:'fB . :. ~f:~··. ;·(~ ·;: .· ···:. : .. : , 

>:::~:. ·'.·~~?/ ·;tJ;j -~-~)L.:-, - ~:-:~(,·: .. ,, ."'' ·.' .-.~ (;,'~-' 
,._,;,- .- C:;_'r, }~'.: ·_·,:--~~: ,~:·:.:::·' ·:-~}¿/~-- "'°-';~' •¡ 

::::·~:t::~!i1~f?"~:~~~.:-;1~f.~::1~:::lx!~~~·;~y¡~tf ~i~1it~::"·. 
de 1 tra~aj,;{1 ;~ Úrarqui as .re 1 acf~Óap~s .C:~n '~Üto'ri d;Íd, -

los. cont~ol~s.· rcis grad~s de centri\11~éi~'r~ yl.l~scentralj_ 
zación, la coordinación, ii\;sfe~iffi~\:i~rl.ci~-l~s proce-

··s;J::: . ~,;\:_: 
dimi erítos. y .otro·s asuntos.·conex'ós.'.•'ii·;·'c•c 

4 .1 Relaciones de 1 a rama ej~cÚ~iv.:;¿~~:¡~;~lt¿blico y con las 
-- - - - '· _, .- -~. ·" - ~' . ·-: ·- ' ··;' 

ramas legislativas {judlci~i: e]:sfh~l11a de.g~bierno en 

su signi ficaeión total, J~cN:Ye~~~ ~pnsi~er~é:iones espe-

:::::::.:~~~~¡}ª~J:r4~~i;~~;i:~l-;~~-!a~~v~I:: ~;e.~·::::1:. 1ª 

:::· .. ::1::~~it\~t~1i~t~~~Jf ~y~f tdr :;!.::· ::.::::, 
polftico.ú. •::;La"•dirección administrat1va·b'rÚa;!•1i'e:;la divlsión so--··; .. _-,\ '~,~- .... ,• .>·. '.:~,;:.:·· l' -•• 

e i a 1 de 1.trilli'aJo i'. de'.; 1 a .·;,r.;~\¡1 z;ci ii'n' y 'C'oor'di nación de conjunto ne 
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de clases, de 

sociedad y 

Y.dominio, 



larlzadasi ( ll ) 

Prlmero, .el gobierno 

rales de,la sed.edad, 

mlxi~o posible ~e 

ante.:el_.puebl~; 

Omar 

20 

l l) Muñoz Ama to, op, cit., ¡J. 5i 
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- : :--_-_. ,._ -- -' ,- ··, ---~- -_ ;- : 

funciones generales, el trabajo conjunto ~e las.distintas esferas 

de la sociedad, armoniza y coordina la actividad productiva de la 

sociedad, como compensación a la división social del trabajo. La 

administración privada, que se plasma en 1a gerencia tapitalista, 

también dirige lo que como actividad particular de cada empresa se 

ha convertido en una misión general, es decir, armoniza y coordina 

la actividad productiva total de la propia empresa, como compensa

ción a la división técnica del trabajo en el interior del estable-

cimiento febril. 

Segundo, en la tarea de control y subordinación de los someti 

doi por parte de los sometedores. La administración püblica tiene . ' ., . . . 
-·como misióri .. garantizar.el ,imperio del capital sobre el trabajo, 

po~ lo que su propia existencia es un producto de las luchas de 

cláses"=al. nivel de la sociedad y, por lo tanto, del propio Estado, 

12) Guerrero, op. cit., p. 245 
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en la medldi q~e es el_Estado mismo el que deb~ paliar tales lu--

chas; por ello; siendo ·1a administraci.ón pública un producto de -

_las·clases .·y s'ús c~n.flic.tos, hábrá·de.·asumlr 'como tarea el coadyu

var a 1.~-re¡froducci.ón de esas clases ~·in reproducir sus conflictos • 
. . ., .. - . ,- . . 

La admin,isfradón privada no garárit,iza el imperio del capital so--

b·r~;: ~ 1 ·; t_~ab ~jo 1 ~~es:_~ 1 ::~ ~p~~.i o,:--~:~ ~-~O-;_-. 'p_~ro ~ . como 1 a admi nis t ración 

, _pú~licr es ta,~biéri~.u~ pr~~~~;f_d,~~-1~5,c1 ases y sus antagonismos -

.y debe pirt"i el par '.en·• la' reprod.u .• ~Ción 'de 1 ~s c.l ases sin reproducir 
,_ - -- ~- . - ·_,·---~:~- ~-

sus antago_n{smo.s • 
. "-'~ ~ -~-

-- : .· - - ·.· ',-:_~ ... '.~ ,_-._~;~:.' ·-:.'~:-'::· 

''·, ~·\~~Ínis~r-~~ión.pública y la adminlstracit.n.pí-.tvada son dis. 

c{in~tás·~·so'~•'ópuéstas, pero sé relaciónan en un ¡íunto:'su 'papel en 
·. , .... -'·· . 

la. reproducción del imperio del capital sobre el trabajo ·y la armo 

.'~ii"ació.ri y_ coordinación del trabajo social y asociado. 

La administración pública no es la administración de la.soci! 

dad,, sino la administración del Estado en la sociedad, el poder e

jecutivo que gobierna en interés de las clases dominantes en la me 

dlda en que el Estado es su propio representante. La administra-

__ ·ción pública es el. gobierno en acción,. el poder ejecutivo delega-

cional del Estado en la sociedad, que hace valer los intereses de 

las clases dominantes frente al resto de la sociedad. 

Ninguna ?ol!tica puede ponerse en vigor sin una admlnistra--

ción, ya que si bien son los partidos los que se organizan para --



llegana
son · 1 os -

hacer o-
fingir que eje-

estan sabotean -

ten·
persona l ad~i-

nistrativo que sea sÜficientem~nte ieal y cÓmpetente p~ra.,iJar: cum-. 

: :: :::::::::::: :::::'::::: :::: :'.: :::::!:~~7·1~~m~~~1l;~t: 
exc 1 uye toda separación o toda reducción de; uri~' ,¡d\'{c;:~t~~:;;.,s;·:'~eci r 

.-,;, .'.~;,,:'. .' ;·;:;~~fr'_;::~~~--': ~ - -c._,' 

:::: n: st::c::"ª::~ ::::ª ~s q::c::; :d:: n:::r!:;~{i:::.~J~;(f{~~~rHrd~~ 
recci.ón colectiva del aparato productivo d'~ la~:soc'i'édá'ci'; :tam.póco lo 

• ;,· , •;; • , ;'.C<, •• ,. :.¡_~:.:'.__: .:;;:;,<~"· e e ,, . _, .. 

es que por pública se comprenda el carááe~iP~J/t.X<:~!d~.l ;Estado co 
mo dominiO de 1 a sociedad. Reducir· pür,ame:i¡te:,'¿fa ;:~_drni~} strac i ón pü
til i ca a su natura 1 eza admi ni strat i~a·-;·;':ci~'rdt~]¡:J'~~:'~'.;;'~~~;ti ~¡a en 

~: :::::~:::::i :: b:::~: ::º :. ::c:::::;:a~~¡:~~~·ttr~:~'d~:'irc::::::~:~ a -

en el pantano de la pollti~~ P.ú~lj~Jtf,idefftif},é~J":su:i:arácter al 
de 1 os partidos y 1 os grupo~. decpr;e~ió~,ii:: 'iCien'iifit~da' del parla 

"\¡'j,~ ;·_, 
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mento y tri bu.na 1 es". ( 1.3 

<--~·:,_ ,.,·(.?: . . -,~ 
nÓ''~ólo es i:¡ na~m1Jibl~ ra reduccfbn de 1 a. admi ni straci ón Pero 

püb lica ~. ;~t~~;n;iir~f~ci~<~ ·~;1 a po'1 l~ic;, sino también 1 a· reduc 

c1ande•JL~~1.:i~ica;~1:;¡ªdm1.iisti~ciiin.púb1iCa, es decir,ª la ad 
. . .., . - ,,,. ~¡/.:,-!_~, -.-_;·,;; .<:-:(>~ -~·-:~~:·,;:.-" •, 

mi ni str~c16k: .·~~~uá'nifo'/deci"mós~qué '¡~:admi Ílistración púb 1 i ca es do 
~ ~;;.": 'J}\ - . '"J:; 

m1n1.º. es d~;1f.:\pD,YtJ:'cª,;,;1i~.~.~mº~. afirmando que la naturaleza su~ 
'tanciaLi!e.'.áqtie)Ja~.·camo,•a2é.ión:del Estado en la sociedad está reg,!. 

da por el prin;l,pl~ d;.r;;~~iiE:~·t~do( esto es, por su naturaleza 

polltlca entendida:como contraparte a la naturaleza civil.de la so 

ciedad. Por tanto, ni el Estado ni. la poHtica son reductibles a 

la administración pública; el .Estado integra en su régimen, el co~ 

junto de las instituciones pol!ticas entre las cuales se encuentra 

como una de ellas la propia admln~stración pública plasmada en el 

poder ejecutivo. La politica por su parte, tampoco se limita a la 

administración pública sino que implica una esfera de problemas 

que no sólo definen el Estado político, sino también empapan de 

ella misma a las Instituciones sociales que entran en contacto con 

él; incluye •. asl,,todos los aspectos de la sociedad que entran en 

contacto con el E~tado, sea por la acción del Estado en la socie

dad -la adminis.trac16n púbHca- o por la acción de la sociedad en 

Estado -el legi~lat.iVo, los partidos, los sindicatos y otros -

13) !bid, p. 2.46 
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14) !bid, p. 247 

r_ con los 

Tos elemen--
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tos ~ue necesita para dar soluc.jón a Ja.s neces\~a~~.5 públicas. 

: . . '<··~-' ·-/~/' . -~:'·?·~ ~{:t.:.'.:\:'.·;-; .... -:/:::- ': 
1. 1 LA INTERVENCION;iiEt:'~~TÁÓO {N L:~ ~tOtlOt~(A:PARA• SATÚFA;CER LAS 

. NECESIOADES:;¡ítiaTic;~+ :~i~~r /#~;::::; ;;g; .. ;;;. '\ ~·.: '. 
. -I~;SL ',--:~:~~- \' .;s. .:,·\~·: ~~~g{· ,;;~:~;~~ ~~~( -~,;;~.;~:'_. ;c:tf-::::_ :~ '>"' 

,- ··.;;_";,·,· ',;;;;:;·· ·}'~--~ ·· .;;: .. . -1::1::.· .o';'· .''~ .. ··" · 

<El Est;'do ~!i u~'Fe~'t'é;.~·¿"~¡:¡6'~1/S1'.:C J~nt~.''.a ~·~ ¿¡m~X~ión polit.!_ 

::: ·:t:~:~~·1t·:~!~~~;i:~~~ff{i~li~;~~i~~~:t1 :::;!:od·~:[t:::n::dor 
y reg~l~dor de ~ctiJl_dades e~o~tímicas. Su aspecto político, cen

trado en el lon~epto~~.i·;ode·~. ~e explica y legitimiza por su fi

nalidad: ~rg;~i;ri ;~ vida d"l conjunto para satisfacer sus nece-
,. ·' ,.,_ 

sidades, ·l.ograr· el -biene:star ca.lectivo o el bien común, como qui! 

ra llamarsele. No"es ~~clu~·ivamente un poder normativo que dicte 

disposiciones y las h•gi cumplir, sino también un sujeto que 

actúa en la re~ljdad·social y administra los bienes de la colecti 

vi dad. 

Se denomina intervención económica del Estadd·precisamente a 

las activida.des estatales consistentes en .f_ijar. no.rinas .. c¡Ue.obli-

gan a la realización u omisión de ciertaconducta con ~f~ctos eco

nómicos, y la realización directa por parte .del Estado, de activj_ 

dades de carácter económico, sean de producción, circulación o 

distribución. Generalmente no se discute la a~tividad consumido-

ra del Estado, es decir, no se le objeta que sea consumidor, pero 

si productor o comerciante. 
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El E~tid~ n6'ha¿e otra ~o~a sin~ reiular la.vida colectiva a 

través de no~~~s'y aJ.;¡1ri.{stÚ~ .¿n éq~Ju~~o ··~·.~ bJenes. }l E.stado 

· :: . pu:::ªd:~~~Jt:d:,~~r~~t:~t~·~~~~~t~}~::W:~~~:.~~:e::i ::r h~.::; 
rica, .. hacer ~re f:~~e~~J;ª;;~,·~-\1~Tu!~m·1;iwi¡ -~~;e}É:-~~~}~~::~i.···como. Ün a 
corrí ente ·dé pe ns ami •en to• defe"?fª ,_d~ J :s oj~teres~s•de;l a pujante 

burguesi a i.~du¿~riÜiJJ~~~~~f~·~¡i~~~~!~);ti1·1:~kfú f'0}c~1t~ad~·· un 
poder es tata 1 a ltanien~e'regul adór,••cutarácci órr,'constitu i a. ú n .obs e· 

tácu10 para•.·.1 ª:.~e~p~1s1:g!''.e
1

~~dEf ¿~rd,;~&t~~J~~c~:~~~{s,~ci'.~í ,··.·· 
• ~ -· · · ·.· ·~c'J; ~'.~"'-'• _tct;,~.~~:_i.~.~ •. ~.i.~_·a'"'l~.'.':"~.~--~.·A]d~~a~nis"'.,~·1 i: tf~_·Yi.;.~ ~ 1 ... d .. ' · ... 

se plaJ"lte.~¿e~.~~,;~~··.,.""' .,;;,¡- ,,1•~· .·. • •.••••• • ••• . . . R}car~ 

:~:::;t1~ii;~~:f~]f~~~?~~iiJ~l~!l1:?~~::;:::· 
ci rá ¡}~a ~Ü~rl~ ~-~ne·;.1 /', Esf a -~·;~d~ta¿{Ó~~j(l~gió~Í ca f avorec i a 

:e::l ::::::: n::::nl:::::si::ul:t:~~,::{j!f ,,::{~~:: ;~::c:::: 1::~a 1 ~~ 
beral deseaba disminuir la ínje;~~cf~ e~.·~la;~conoml~ del Estado, 

pero al mismo tiempo quer!a increme~iad'a ~/el sentido de activj_ 

dad .preservadora de sus interese~. e~ decir el Estado no debla r! 

gul.fr determinadas formas de produccí_ón o de circulación pero si 

garantizar el goce de los productos de la actividad económica. 

No se pretendla marginarlo totalmente de la acción reguladora, 

sino que·ista se dedicara exclusivamente a salvaguardar el disfru 

te de los bienes obtenidos mediante tal actividad. 
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A un Estado con estas caracte'risticas se le'.ha 1 lamado Estado 

gendarme, cuyó fiJ.':es)p~e}ta~;:a la ~~fe_c.rivldad uns.!'rvicio de vi

g i 1 anF i a~. en;:'se nt)d'!<camp 1.io. :') f cho se rvi,ci o'./nó 'deja de:·':represe n-" 

t.ár una ~~b't ;~i ct~d':ei:~nó~i~a· ~aráis atúriíCeri;l'á}nécé~i dád _de' un gr!!_ 

:0: u·

1
.·:d:f i·:·s~;.~:.ri~ ;~~~;~:~·:~¡;~-~:·.~··ª :t~::if ::~*~b[;:¡;:i~t~ ... t:.:_·i ~;~~~?r:s. 

-~S _,_. 

S'ervJ,c f o(qü{;'perm-; ta_' gúan tizar. e 1 'di sfrute'de l·osKÍ>Je.~_es '.q.Úe: se -
-~>- . ·-- ¡, ·: _./_•i"-f-. ·' .:. -· _c· .• ·.,o,.._ ,., c.:_:;:- -~~1;1 

po~sen.J'{·· ···.···- >·•.;,:·,;S 
-·, /:.,,,- .. ~ . -' . 

-«-. ----.,_-.\~~~~; :~;;_,~ ~;·_:·'::}~ .,,_,_ <' :'-:-:;:_;:: ·'· .· 
. . . ;en·:~}~}'ldad; pues, cuando el liberalismo p·la~'t,ea ~om0 idéólo

··, J~a ~-e ·Í~_bilú1~es ¡ a'emergente esta abstención j~l f.itailo', ;p¿gn~ por 

el libr~ juego-de _las fuerzas económicas en su·p;~~io~~~eff~io, y 

-•~qui''po~emos ad:elantar algo que analiza.remos más _adelante: el Esta 

'do ~~túabajo eÍ impulso d~ fuerzis s~~iales que pretenden conse-

guir de parte del p_oder público la;activida~ que les resulte más -

favorable. 

,_. __ ,_- ... 

El soéi~lismo~/ .en '-¿;~bio;. supone un esquema de supresión del 

Estad~ ¡ire_cisa~en:~~ p~~;c,onsidérar que emplea la fuerza sólo en -

benefjclo ~e/~~Use"p;o~ietaria de los medios de producción. 

La apar_iciÍJn j!'~Í socialismo y las profundas desigualdades socia-

les ge:~tadas~;i;~iÚ•adopción a ultranza de la teorla liberal, co~ 
dujero~- yá;,a':fi:n~~'. de;· siglo pasado a correcciones mediante nor--

' ,, ,· ~ ' .. 
mas" legislati'v.as cforma típica de acción del Estado- para reequi-

librar; en este caso, al conjunto social. 
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: '·,_ '.../- - .· 

Se admite mas ·a'dehiité,:: en: vir'iud .. de la f!Videncia de los. he-

chos, e_l imperatj~~:d~d,~S~;i~ap reiÚrsos públ\CQS a<; Ja Satisfac-

C i ón d{ cier:t'as iieEes i<Íad<Ís19érlerá1 es:'de caracter socia 1; · Eil 

::~: t~~·- ~~J; 0f~:1f f ~;~¡~~~:~;f~lfüd~s::::a::e::::: : i :: :::

0

m ~~~::~~ 
::;:ft°i~!ti~t~,~~f::!ll: :i::::. '::: .:: ::: : :: :.; : ::: ::::· :': 

·r1 enta·dai.por-::i·á,''c·orri ente·, pol l ti ca denominada socia 1-democrací a, 
<-. . -·. ~. ,,,,, - ,_-"fJ!,'·<-·;::j:;;:;_,- ,.':-. _;;) '··<-~: . .. '·.· . 

se dfrigéJo)évi_:ar:úo ~~Jequilibrio tal qué únicamente se benefi-

cie unos. cuant'os yifUí;;Yó,da J~ vea marginada de los satisfacto
res ~o~rai'.Ji; •,· ::·;· .•:;;, 

:');~: .. ~;- '~·" 
-"C-,---=-=·:o.-- :>;· 

- e • -· --~ - '.e :¿_-· ~·-·-~,_~_; 

En -1~'ri1~~-:1rifCfaJ:de'1 desarrollo del capitalismo, el Estado 

1ntervinó.' y:~/~y~~-~ó 'su acción en el campo comercial. Despues, -

_al cobrar impulso <!1 industrialismo sobre la base de la industria 

privada,· el~Estado se abstuvo de actuar en ciertos paises. Pero 

a rilz de Ja Primera Guerra Mundial y especialmente a consecuen-

~ia de la Gran Depresión, el Estado volvió a Intervenir con el 

fin de garantizar ciertos niveles ·de empleo y de ingreso, aun en 

los paises hasta entonces mas liberales. De igual manera, tuvo -

que Intervenir. en_ los paises poco desarrollados, con el propósito 

de acelerar su desarrollo económico y crear condiciones y bases -

para el eifuerio de ja iniciativa privada fuera de mayor provecho 

en la p~omocion_ del_ desarrollo económico. 

·' ·.· '· .. ?\·.·:-:~:' "· .. -::: 
Es cierto, :-eíitonce·s,- que,·,tanto en la primera fase del desa-· 
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rrollo del capitalismo, como en su etapa áctual,,.ha.n .. sido, .. la_s,-va.~. 

riabtes condiciones históricas, económicas y sociáles, las que d! 

terminan ta forma~ el grado, .la amplitud; ·eL.~éto'd:.ii /',10:; fines·"-. 

de la intervención del Est.ado en el P.~-oceso :ecorlÓ .. niic~I )o:. que 

igualm~óte válido para los paises.más des\ir~,óli'o'~,j~,¡{¿óm'~ para --

los menos ·aesarrol lados. . • ----.~ .. ·~,/ :;;i • 
:;':_ --"-¿··-:---~---::- ':,""\:~·-· ·--~~,_.,\~ '.!",".-' 

De acue~do cdn §.~'.to~~)¡~~~-alud ef~n#~c~ ·~de 1;Jn~:t~~oci'edad nó -

depende de_ que el'{E st~do \in,t~rve~ga o·. se~'.~b~'teijga, c-~·1 niÍ.'más'.bi eri; ._ 

de que 1 a'; nt~'rv~~¿;Ó{s~ jÚ~'tlf\qu;+¡¡·,¡~·f~i1{1'ón"'~<le)las:c~usas y -

circunst~ncia; t1i~t~rica~ qu~ la c~ndlcion~n. ~º ~eprete~de ne

gar que tos ben~iicios de la inj'~:¡~tJv_~Jjiri}ad_~.coopereri al bie-

nestar; lo que pued~élis'cllt'.it:s~~.sici'Úé<seacéstai exlusivamente; -

1 a única capaz de pr~du~i.rJJ\Ún~:i'ta~-;: El problema consiste en 

determinar si la libre fnipr~~a'.;~:;:;~~'íía?l¡, incapaz de garantizar -

todo el progreso, sin \Kr~~~ri_~ .. ~Sfa~ d.el .Estado. Dicho de otro 

~:d: :i :: ª::::a P:;v~~{:(f ~~1;~;!¡~Y::}s}~i~~!t::::~d: 0:: 1 1 :~:::: ~n de 
''.~~¡> ' L·· 

'~~:':· jj·.~-~-' ,!',¿: ""' ;:··~t~~~r. ··:;;;.; > : :~:-.~~· 

En genéf~1\: eNEsi'~á~i'ii~::~~,~"t~ ';(ej:d~ al empresario aque---

11 as tar'eaedondi~ia:~~'iiíer~~ñ-C:i~;ha'Cd~mos_t_i-adó _que puede y quiere 

ser creado~\ ·~:·cambio, lo ~uple ~:sustitÜje·:~ .• aquel-ias- activida 

des en 'donde éste ·v.e que las posibilfdade~ de<hito son reducidas 

.Y en do~de Ja libri empresa no asume la ~esponsabilidad necesaria 

frente a los intereses generales. 
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Precisamente.son. jas fa\ias.dei~sistema de economla p~ivada 

las que han obligado.;al Éstaclci i~tervenn~ e~' táii~s aquellas act.!_ 

vidades donde .la accibn de ¡,"q0e1 h~;d-ej:(j·o· de ser.creadora o se 
<·-:: ·'~:';:< 

ha convertido ·en ·rfoci,va.,·· --

Entre· el ·gobi~rn_o y la ini_ciativa privada hay una relación 

mutua. EL p~imero; júega· un papel muy importante en 1 a estabil.!_ 

dad_ y en la p_;~moc;~n :general del desarrollo económico y, la se

_gunda,·::_p,ro_mue_ve~.empresas buscando utilidades y procurando el me

nor _costo de pr_oduc,ción posible. Por otra parte, los cambios 
-e· --., •... ··-·-; 

tecnoló~icos en el aspecto de la producción; del comercio y de -

1 as comunicaciones, llevan _a _la "intervención del Estado como con 

secuénéia de la crecie~tejrit~r'~ependencia y complejidad del sis 

tema económico. 

La -necesidad de utili_zar·'ópti111amente los recursos económicos 

a medida que se.hace más complejo el funcionamiento del sistema -

económi_co, exige una cr_eciente coordinación que origina forzosa-

mente la intervención del Estado. Esté hecho, reconocido ampl1a

mente dentro del ámbito de la empresa privada, fue aceptado aun -

en donde_ el liberalismo mantuvo su úl_t1_mo_reducto. 

> - --

Las causas básicas que han motivado ·la .creciente intervención 

económica del Estado son las sfgúfént~~:.{ 15 ) • 

(15) 

UNAM, p, 3~0. 
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1. 1. Los 

económico. 

básica del Estado consiste en 

maht•ner,la estabilidad a un alto nivel ~e ocupación en los pat

ses más desarrollados y, eh el caso de los menos desarrollados, 

su tarea fundamental consiste en acelerar el dasarrollo económi-

co con la mayor estabilidad posible. Al mismo tiempo, ha de se~ 

tar las bases para la iniciativa privada asuma su responsabili· 

dad en el proceso económico. 

A menudo, la intervención defEstado .es un arma de doble fi 

lo: para determinados sect~_res_,. interviene .demasiado y, para 

otros, se mantiene encadenado a ];s p;in¡i~i~~ iiiieriile~~ - Por -

ello, la intervención esta.tai- requiere una buena ·dosis de prude_!! 

cia, una gran situación sobre- la que.pretende 'actúar. • 
., ·:-::- .·. - ,;. :' > :· •' . 

El estado tiene ~ue int~·rv~nir párá ~stimular.el-desarr<illo 
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económico; per_o ni> __ -debe olvi_darse del vasto sector que integran los 

consumidores:" Tiene- que estar pendiente de la conservación de los 

rec-urso_s n'atur~-i~s;, de la elevación permanente de los niveles de vi_ 

da y de'.1~:'[[e.í'~:~ción d_e la dependencia económica con el exterior. 

Al ~Ísmo·fi'ri~p'J; d,ebe estimular al sector privado para que se aume!!. 
: .. -·.' 

te él'_nive-Pé_o-duc{iv; ·y ·se realice permanentemente la necesaria 

reinvec~io~de utilidades. 

~:cuaíido"el Est_ado interviene en el campo económico, persigue 

múl tiples fines lo-s 'p~fnc-fpales, son los siguientes: ( 16 ). 

1.1. Satisf~cei':a _la C:olectiVidad de servicios generales. 

1. 2. 

::_:~.::-~:~:., ~~---~/---."- ~-~~,. -:~·-" 
Acfuar en<aquél 1 os 

•',•-, ' 

campos donde la iniciativa privada se 

'absÚene por falta de suficientes incentivos . 

. l.3. -Conservar_ el patrimonio nacional._ 

,,;_·:;.1 .. -

1.S. __ co_ótriárrestar 1'á acdóri de 1 os mono palios. 

1.6. P~-omo:ver' indirectamente la actividad economica, a base de 

incentivos de distinto orden ( exenciones de impuestos, -

(16) !bid, p. 361. 
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subsidios,. arancele.s, .contr_.ol.es, ~~e:}_ 

l. 7. 

-1. 

Asi pues~ el campo de acci6n del Estado es muy amplio y la ec! 

nomla mixta es un fenOmeno extraordinariamente complejo. Bajo este 

régimen, que es el vigente en la mayor parte de los paises occiden

tales, el sector público y el privado comparten la responsabilidad 

de mantener la libertad y el bienestar. 
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2.8 

2.9 

Pública Federal de 1986 -

Administración Pública F~ 

, la Presidencia de la Repú-

integran la administra--

descentralizados, las em

instituciones nacionales de se 

administración -
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püblica paraestatill. 

'. . . .:_. 

Para 'el É~tudio,}plil~eaCión y .despacho de los negocios del or

den ad~ill{st)~t~~:~;; é.~·/a'der ¿ec'uti~o de la Unión contará con las 

si gu ie~te{ dépend'enéij~: 
,·;'·C ·,,,.'· .;'""'.'~' ~ .. ~~·:::::_ ,''. ._ ·'.<. 
-.-.·--" ··.·:..r.t ·;j;,:z,. ~.}Y:;:.: 

s'ec~~fa~i'~ í\'~ lio'b'e~ii'~ciÓ~.· ,: 

Sec~.~ta;'~a' ~:e'-R~~~dfon~:s • Exteri.ores: 

.. · sec~~1i/l~'~<'i· 1á'' oif~¡¡;i~' 
. -· - - -.~,.;.-_ .. ·- .f.~·.--'- '-·> - :-·'".~-: 

·seci-e·tar'r .. fcie ifÚi na:; e~ ..•.. 

secreta;:ia:'.~;; ~'Kr~~~ •. ·; Crédito PÜb 1 i ca. 

Se~;~ta~iá/de 8~g*~mación y Presupuesto. 
-"'"~ 

·se'déeta~l a'. de ,1'.il .Có.ntral ori ~ Genera 1 de 1 a Federación. 

·se~;·.~¡;{ •. de Energía, Minas e Industria Paraestatal. 

•Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. 

Se~ret;riil de Agricultura y Recursos Hidráulicos' 
'.' .- :-·' .: , - . ~ - - -

·Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Eco 1 ogi a. 

Secretaria de Educación Püblica. 

~e-cretari a de Salud. 

Secretaria de Trabajo y Previsión Social 

Secretaria de la Reforma Agrari-a. -. 

Secretaria de Turismo. 

Secretaria de Pesca. 

Departamento del Distrito Federal, 
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Todas estas dependeric-ias_ te~drá~ igUal.-rango, y entre_ ellas no 

habrá, por 1 o·, ta·~·to, ::,.:p_r~~-~i ·~;.nc·i· .. ~· :.: at~~ r1:·.~. 
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3. SECTOR SALUD. 

El apa~tado· A del Articulo· 123 de la Constitución Politica de 

los Estadoé:Ünfdós·M~xi;anbs, dice que· '.'.entre los obreros, jornale

ros, em~le~_d0s« .. d~nt'é,~t1~~Ó·~~·'-~'.i'r·f~-SanO·s,-y de-una manera general ·todo 

--co_n-~r~t~·-··~~:·º-~r~·baJ~'.~ i~~-~~:·~;:_·c~:~:~:~-~er .'l~~ q~e se refiere en 1 a frac

ción. xm en mater.1a d~· sffui!:'."!i~Ji,eg~r al trabajador y a su fami

lia contr~ riesgos cl/trab~·jo?{enf,ermedad~s y maternidad, invali-

dez, vejez, cesantia e~_e·~-~-d ¡~~~z-~dá-·'Y muerte, proparcianánda1es 

atención médica, P.ago de pens1ones, Jubilación, indemnizaciones, -

etc. Asimismo, en el apartad~ 8 del mismo Articulo encontramos que 

"entre los trabajadores de la Unión, el Gobierno del Distrito Fede-

ral, y sus trabajadores", en la fracción XI en mater1a de salud: 

La Seguridad Social cubr1rá los accidentes y enfermedades, materni

dad, jubilación, invalidez, vejez y muerte, en caso de accidente 

enfermedad se conservará el derecho al trabajo por el tiempo que 

determ1ne la ley, los familiares de los trabajadores tendrán dere--

cho a asistencia médica y medicinas en los casos y en la proporción 

que determine la ley. En la fracción XIII de este m1smo apartado -

"los militares, marinos y miembros de los cuerpos de seguridad pü-

bllca, asi el personal del servicio exterior, se regirán por sus 

propias leyes; y el Estado proporcionará a los miembros en el acti

vo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, las prestaciones de Seguri

dad Social en términos similares" a las fracciones anteriores. 
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Sobre. Ja base de este rnancfato Constitucional. en lo que a· salud 

se refiere, a laSec;etfrla~/~al~d, 'Órgari~ c~ea~d p~r éÍEsÚdo -

para este propó~~t~'y\{cu~l ~I g~bier'no~or~~díh dela~;admill1s-
traciónpú!J/ic~j_ieaa impulso;y Úrección:.1e éonípete'i:•e~t~e'6tros 
asuntosi ( 18 ): '·· ·é'';• ''>~;[~;:'. ~; . . :•: . 

3.1 Es,ta¡l~cérfconducir la politiéa n~~Íai~1.j(:}~erla de -

asistencia social, servicios médlcos:'y s·.a1ti6'riifad g~neral, 

con ÚcepcÍó~ de lo relativo al:sarí~'an{i}~t~''del ambiente; 

/có<l~r~in~r los programásde' serviÚo a la'salud de la ad-

minis~ración pública fed~ra;, ·~~i c~~d los agrupamientos -. 

p'~r·fun~;i,onjs· y programas afines que en su caso, se deter

mine~. 
:·,--:-·-.-:2-·c '•''.' 

).2:.Pdn'ea~.·/ riorinar, coordinar y evaluar el Sistema Nacional -
_,_:-- ."-''.·:-· \_,' -

~de:S~lüd y proveer a la adecuada participación de las de--

·.·,·pen:den:~las .y entidades públicas que prestan servicios de 

sal'ud, a .fi.n de asegurar el cumplimiento del derecho a la 

protección de la salud. 

· 3.)_:PJane~r,·_norma~ y controlar los servicios de atención méd.!_ 

'·--) 

;'> 

18) Leye~y Có~ilos de Méiico. Ley Org&nica de la A~mln~stración 

Pública federal de 1986. pp. 44-45. 
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salud pública, asi'stenc.ia soci.al y regulac:ión,sa~ita~-

~~;~~
_,_e_-_-~-':-.,-¡.!- '~''> 

En el Plan ·Nac'ion~Í d;· Oes~rrollo, que es un mandato Constitu-

cional, se· est~hle~en los line.amientos que en materia de salud se -

guirán los organismos encargados de la misma. De esta manera, pod! 

mas ver que se le asigna una alta prioridad a la llnea estratégica 

de atención a las demandas básicas de bienestar social, debido a 

que una población con niveles adecuados de educación, sana, bien 

alimentada, con acceso a los servicios indispensables, permiten al -

canzar una economla más eficiente, más competitiva y en proceso de 

expanción. Se pretende que esta linea estratégica sea una caracte

ristica sustancial de la presente administración, las tareas corre! 

pondientes se efectuarán, entre otras, en.la atención de las necesi 

dades básicas de la población, de acuerdo con el "carácter y urgen

cia de las demandas detectadas en la consulta popular, a saber: 

agua potable, vivienda, alimentación, educ~ción,.salud y seguridad 

social, pavimentación, electricidad para uso dóméstico·y transporte 
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urbano". ( 19 .) 

En .. una. iocie~~d ;tjue (ieh~·.como. principio' la jusiicÍ~·.•y'.Ia "-"-• 
i gua 1 d~d ;~ci~)11s•, 1 ~¡\a)~d .•es. u·~.~ir_~cho; e~~~nci ~1 dft~~os, .... no .. so-

::~:::~·1~·e;;,~~~~;}~~~~¡\}t~r~~;i~;~~{·it'.ic:º~t:r~~.:·~}'.n·;~t:~~;:~~·~ei~·.~~·í·~~· 
.. gr,idad'yvitiilldadifi'sicái'.vin~~t~l de'°tó~·~·. lapoblac.jóni.• ~;El objé-. 

. t.i ~ei ~-~~ .·.~ii.1.n:;_dA~J lli~ºút;4'~ d:·is ª ÍÜd~ -~ s ii~~ ,;~1. ~'.;~,·~~ú~t~ ~ª s ~ 

·· ::*·~!:~~~~~~~füt.:~~~:*;~1~::~rr~~ji~~~1!i:it¡;rr 
· ::;·:::~~!~&i~~í~~~r '.)~:;l~lf I"'' ~:~,~f # ··· · 

E;t;at~~i:; gene~·~¡ ~~'Ycjlli.'' ri~~i;fci~rs'éct'ór sa~-
1 u ,d : ,:::::}' -~:~'.:J"~-.~ :-.:::,.· .. ~::·~;-~ ~::.\:/: , ·> ;: ~> l'. , ·' -X·:·' ··<¡ ; -- _ ... ·.;:~~l~~~;J~.~.:.~i:~·,_·;.::·~~~:~~~ 

<'~;: .. "~-~~:;:; --!~;;;¡¿~~ ·.::~t~!~~ •'-~;:;S: --'- . "-' ~;~;: ... , .• ,. 

3 .. 1 El·~~aciónde la calid:d de 12'.t;~g~: l~;,_ mayor 

calidad en la prestación de i¡s,;~~;~~i{io:~¡:'~~~ic~~: pronti~ 
tud y buen trato con acciones qu( ~~·~ent~'~' l~ producti vi--

. ' . '.( '. 

. 19) Poder Ejecutivo Federal. Plan NaciO'nal éie.ÍJesar'rollo 
1989-1994. p. 100 

20) !bid, p. 105. 
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dad medianté la-, ampliación de turnas y aCtitud1is apropia-

das en eÍ 'person~l; efe-ct'ivldad,'y ~-flciencia de las accio-' .. -, ., '.. ._ 

nes médicas a'.'tra.-vé-s.'·de::ed.uciició.n médica continua, el est~ 

blecimiento de comités para la promoción de la calidad a--

siste~cial,_ y_ a la p~rmanente evaluación de la operación -

del sistema de atenc'ión al püb1ico usuario; asi como tam--

blénuna mayor inversión para ampliar la cobertura y el 

acceso a las instalaciones médicas. 

3.2 Atender las desigualdades sociales.- se concederá priori--
- .... -

dad especial a la atenci'ó~ de,,la:S-zonás marginadas urbanas 

y rurales con énfasi's<eri)La::ú'epsión primaria a la salud -

con personal técnic~\~ ~Üfi(lar'.;c'~apa~itada para este prap~ 
sito. 

3.3 Modernizar el Sistema de' Salud.- promover activamente la -

salud como uno de los bi~ries ,más preciados del individuo y 

la comunidad es uno de, los propósitos fundamentales del 

3.4 

sector. 

Para cumplir con las pal l,ticas nacionales de salud y a seg~, 

rar 1 os programas de, mediano plazo, se reforzará 1 a caordi 

nación funcional deL Sistema Nacional de Salud. Se cldecu! 

rá el marco jurídico 'de la salud a las condic'tones actua-

les~ y se est~~lecer~n mecapismos de planeación y coordina 
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ción con elfin Ú ~vita/ du·p14~ida~es y desperdicios de -

recursos_.. ~e ¿~nti·x;~:ar~· con·: la -política de descentraliza

ción d~: lo~·.~~;~1ic?~~ :~~ siiÍ~d'. La modernización san1ta--s··,· --,,,,,,,., ,., .... -_ _,, ··-;Jj"·.:-- : ,-.e: 

·: ;if ú~:j1.i1~11:~J·:;' ::: :: : "' '" """"" '"" 
_Fi llal mé~iit~~~l ~:i;~~r;ft~fil'a,~écf~ogramaci ón y Presupuesto defi -

ne la· est.rateiji a>'progr.amáti·c·á <{~la; ~u~- ha de sujetarse la Secreta~-

d a de Salud .. en el año d~ L9~~:~· n~;; 

.. . , '" -'·'~I~ 
De la siguiente manerá: -( :21 

. ;· ,• .- -_, 

yZ • 

En concordancia con.10/¿b.jeÚ'vos-·y politicas señaladas en el 

Plan Nacionál .de Desar-roll~: 1989-19-94, y en el marco de la Ley Ge-

neral ·de_ salud, la Secretaria· de Salud se propone mantener tos lo

gros obtenidos hoy para impulsar la protección a todos los mexica-

nos, a través de servicios oportunos, eficaces y equitativos, así 

como fomentar_el autocuidado de su salud, entendida como el medio 

y el fin para el desarrollo. Al respecto se plantearon los si---

guientes objetivos, que guiar~n las acciones del sector: 

3.1 Tender hacia .el_ ac.ce.so universal, con equidad, en relación 

a la atención médica·prí_mar_i_a_. 

21 ). Presupuesto de Egresos dé láFedera.ció·n pará 1990.·sPÍ>. 

Sector Salud. 
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gurar .Ja satisfacción de lis-necesidádes esenciales de todos. El crecimiento -

y la estab;]idad tendrían poco significado para el desarrollo si no se refleja -

ran en el bienestar colectivo. En el Informe de Gobierno de 1990 se establecen

las politicas sociales seguidas durante ese año, las cuales son congruentes con

las trazadas en el Plan Nac;onal de Desarrollo 1989 - 1994, y por consiguiente,-

1as que se seguirán en los próximos arios. 

En el Informe de Gobierno de 1990 se establece que el Estado se·reforma pa

ra desencadenar la transformación social de México, plantea que cuando la econo

mía se fortalece, cuandry se niultiplican las oportunidades y se reducen las dife

rencias, la Nación Se hace más soberana. El lo no acontece sólo por la mayor ge

neración de la riqueza; ni siquiera por una mejor distribución de ella. Reclama 

eso y más : " Una convicción y una emoción socialmerite compartidas de que pert~ 
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cer a la Nación significa hacer del destino general parte del propio Ese es-

un compromiso ético y una responsabilidad que el Estado en ningún momento puede

rehuir. 

La creación de condiciones económicas propicias es, por su parte, requisito 

para que el incremento del bienestar sea amplio y perdurable. Por ello la estra 

tegia global se apoya en el aumento de la productividad para impulsar los avan -

ces en el mejoramiento social. 

El aumento del nivel de vida de la población se apoyará en dos bases econó

micas funtamentales: por una parte, la creación de actividades y empleos bien -

remunerados y, por la otra, el incremento de los salarios reales, sobre la base

de una evolución económica que fortalezca la demanda de trabajo, el aumento de -

la productividad, el uso eficiente de las potencialidades del país, y el equili

brio de los factores de la producción. 

Para un Estado justo las prioridades son las de bienestar social. De acuer 

do al Informe de Gobierno de 1990, estas prioridades en materia de política so -

cial son : 

3.1. La Educación, como uno de los componentes y parte central de la moder 

nización del país. 

3.2. La política cultural, donde se ha procurado la realización descentra

lizada y corresponsable de las tareas de preservación, estimulo y di

fusión del arte y la cultura. 

3.3. La elevación de la calidad de nuestros servicios de salud y de segu-
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-ridad social, donde se amplió la cobertura con la inauguración de hos

pitales y centros de primer nivel de la Secretaria de Salud, del !ns 

tituto Mexicano del Seguro Social y del Instituto de Segur1dad y Ser 

vicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

3.4. La Comisión Nacional del Deporte ha extendido sus actividades con el -

fin de seguir ofreciendo opciones al desarrollo individual y social 

en particular para la juventud. 

3.5. Reforzar l<is políticas de descentralización de la población, de los -

servicios y de las actividades productivas. La sola voluntad del go -

bierno no basta; se requiere de la efectiva incorporación de los Sec .. 

tares Sociales y Productivos. 

3.6. La construcción de vivienda en nuestro país sigue estando rezagada, 

una morada digna y decorosa es una de las demandas más sentid.% de la

población y es el sustento indispensable para mejorar su bienestar. 

3.7. El respeto al medio amoiente, donde se pone énfasis en el combate a la 

contaminación en zonas criticas y a la protección de los recursos na -

tura les. 

Otra de las prioridades funtamentales de la politica económica y social se

rá el ata~u_e--ff-Oñtal a la pobreza ext1·ema, si no se corrigieran los aspectos más 

.lacerantes de la miseria, el aumento del nivel general de vida se reflejarla en

mayores · diferencj as S<?ti a les. 

En lo que se refiere a los servicios.de salud y seguridad social, tema de -

esta subcapltulo, los anexos I.3,L, .I.3.2., I.3.3., !.3.4., I.3.5., I.3.6 .. y -

1.3.7. nos muestran los avance~.en.~~os últimos '2.0 años en materia de s.:ilud; en -
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el los podemos ver 1 ~ esperanz; de vHa· al 9~cer, Ja~ ~ri ncipale.s c~usas- de mor

tandad~:'· reC.Jfsos·~·-fi~·i,éos~·\·~e~¿·rsoS ·:·fi ri~né; e-~~s, : r'éc~~so~:~-h~a~ri$; '.cobertura y -

servicios miifü~s de la ?~~r~t~rí:;de>~·~1ud,, IMSS e ISSSTE. 
_,;;'··· 

«\;:· ·-:-.':_:" ·+:- - ·-' . ' -" 
.. ~"' -":: - · ... ; ' Es evidenté'im :avan~e positivo· en• cuanto a cantidad y calidad en cada uno-

de: lo·s ·puntcis· t~atados ~ri<las estádisticas de los anexos mencionados. Pero t~ 

bi.én es ~i~itci ~ue ~~~ h:y m~fho por hacer en materia de salud y seguridad so -

cial para satisfac~r/la~ demandas de un país tan densamente poblado y con gran-
- ·-.· -';::-···'- ·_: -

des rezágos· como 1 o. es e 1 nuestro. 
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4.10 Adquirir 

da clase 

y Fuerza 

asi como 

in

so-

la Nación mediante la de

su integridad terrltorlal 
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fensa de la integridadterritÓfijll;éde h i.ndependericia y _de la so-

beranÍ a· ·~~·1 .~a\s.';;·¿ifoi~smo;;·:co~;t,~m~:Gn:'t";r~~s: ·~~m~{ementar:i ~s de -

alto con~eni do s º.~.i a 1\~nl.as• •áre~~ c~n?ayotf; re.z,ago••s,oci oeco~ó~i co · 

/corii'~; b'Jyeó-iac{i;~~illt;Sé~¡.i~i~2ifloWa];;:ª i~·ti 1'.fii ~~Ó,·c01i 1.'~~t{.ca~· 
·~~·~ .·«_:.-.e_, t'F ···~, ::•0- •• '·'' ;_n:;.~· »}_.;<'.'>.'-'"•4-'-, :.:-,;;_r,·~'.<· ~- ·i:.O·~- ~-. .,,. 

iifüi~~~~!tl,~~~!MiJi#ItI1I&l~~~~:1:~¡f j~;:~·::; 
p ac i t a-cibn {p/of esi ón'al y'~técñ ic a ,de 'sus 'ehcti VOS.-· Ja lliodern i zác 1 ón - - ' - . " . .. . . .,~·-. "; ' ' . ' .. ' ' ., - .· ... ' ~ . . '. . . ' . '·". . . ' ' . 

.. _ d_e~ sus\eq~~P!i_~'.,y1ta r~¿j~~a l"~tii1 z~~i ó~Ú ~us' rec~rsos ma~eri a 1 es 

E.n consecu.encia;· 1a•Secreta~.ia: de la Defensa Nacional, además 

de· g aran tfz ar.·q a>•i nte·g.ri dad·· te rri tori a 1 , · continuará re a 1 izando - - -- ----··-- -.·-- ''--:- ___ , - ., --·--- -

acciones-estratéglcas.de'Pemex, Comisión Federal de-Electricidad y 

Asimismo, en coordinación con 

las 'a~to~S~ad~~-·,A~ir;~s;<proseguirá llevando a cabo acciones en au

xilio ;a•J·:~·.;po'~iai:Ión·:~ivil en casos de desastre, derivados de fenó

menos· natural~~ ó;accidentes; apoyando campafias fitosanitarias, de 
· .. •.· - '· -

refor·~-sta¿ióny ile alfabetización; y participando en el combate al 

cultivo, .. tr~fico·j consumo de estupefacientes. Para tal efecto, se 
. . ·- ·. 

han establecido ·1'os siguientes obj.etivos: 

4.1 Creación y• reorganización' de grandes unidades táctico ad

ministrati~as /de-~e;~lcio. 
. . ' ' . ' ' . . 



4.2 Mantenimient~ e increm~nto de la capacidad_~~perativ~ del 

Ejército y Fuerza Aérea. 

4. 3 

4. 4 

4.5 

4.6 



él 

mente con las misiones 9u~.la Co~stft~~ió~ Pol~~i ies encofnienda. 

ElHo~pital Centr'iil 1'!/i;i:~r.il iguái·.que toda i~sti\ución de 

s a 1.ud, Se .~,~·~~~~ir:~ ::;.s uj·~.t~.:-·a i ~·~ · .~\me·~-~·~ e~.'i~~:/.·q~~·'.·~;:~-n ":·~·a~~ r 1 a ·.~·a.l ~d 
,-.-.,, ' ·' . . . ·-.- _,,_-_. , ___ , .. ______ , .. - ' -

establecen eJ Séctor Salyd y e<PJill IÍ.Í~i~;al de Desarrollo con el 
., 

propósHo dé· safísf·acer las .. necesidades de. salud de Jos trabajado-
~--'_ ,. _'.. - .':"'_:. <: __ -: 

res de] Esta.do;·,.l!n este ·casó .'a:·Jos·.m1lltares Y. derechohabíentes, ·-
_,_-_:·.: 

'._:_ -:_· .. \.~'-----=--'~:-- -~-:C--~~·,'-_:;_~ - -:~~;~_,_,_;-
•, ~ .. '-- • _,_ -·":, : .'e'.{:_, .. ;,·-.¡~-

i EJ H;,spital ·central .MíHtar .. e.s, de!~·acuerdo con el General· .. ---

Brig. Intd'. D~E.M. B~nit~ Ro!riei-o'.D~.o·zc~'.~ºel establecimiento Médié 

co Mi 1 i tar del Ejército y F~;rz~'cAérea Úx Ícanos que propó~c í ona -

internamiento y ai:enciiin m~dic~ ~~l ~ás ~lt'.~. ni\e1 ;.equf~aiente 
por sus efectivos en_un~· gra_n .. unidad. E·s·.uncl -~~~,-~~~-,-~,:::~c\·~'n-.~-~. c~-ri~-
centración nacional que. constituye 'eJ .. e'Sca·l_~.'ri-:~~;~i~~~~-~-~--~::~~t~,~'.~~iO-n -

médica y evacuación de personal cle( ÜÚcitO-:y 'F'úer~'~ A~re~ M~¡ic~ 
;,~_- .o<.'i:. 

nos; por sus caracteri s ti cas, dependf'·d(reCt':lffie-n-t.e.~de-i t-~ secreta

rio de la Defensa Nacional y recibe apo)¡/:.téc~i~'i;dé;)a\Dlrei:ción 

Mil ltar. ----



4. 1 . 

4. 3. 

4. 4. 
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integral de 

a. s_us d·ere-

a-médica, c-1asi

de la población -

naturales, cuando la ~upe -
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El Hospital Central Militar se encÜ~ntra sujeto a la estrate

gia programática de la Secretaria de la Defensa Nacional debido a 

que es un subprograma d~ la mis~a. Así~ el Hosp1tal Central Mili

tar se encuentra dentro del análisis programático D7 CP 01; en don 

de, 07 es la entidad, Secretaria. de la Defensa Nacional; CP es el· 

programa, Defensa Nacional y; 01 es el subprograma, Operación y" 

Mantenimiento del Ejército y Fuerza Aérea Mexicana. Ver .anexos 

1.4.1, 1.4.2 y 1.4.3. Como prueba.de esto·véans.eJos .~nexo.s.l.4.4, 

1.4.5, 1.4.6 y 1.4.7 •.. que s_on. la autori ación del· 

puestal correspondiente a 

PoÚmos ver que 1 os 
al análisis ·programático 

1.4.6 y 1.4.7, 

véase el anexo 

1;4.3 y podemos concluir 

También 

ti ca de .-1939, a 

trucciones 

res. 



r- oocc-: :i:::::::s;,, 1::.:::::::::::;.:... l EHTIDAD: 

AHALISIS ?RO~RAMATICO 
( lilil,.LONtS DE PD03 CON UN DECllilAL.) 

OllJETIVOS Y METAS 

Adr.:inistrar, adiest:"ar, equipa:- y actuar -
con!orne a los requerir.dentes que reclame 
el Ej érci -e.o y Fuerza Aérea Mexicanos, pa- , 
ra el cu:r.plit:iiento de sus cisiones cons
titucional~s corno quardU.n del_ derecho de 
r.:ant:ener al pais !nteqro en su t.errito.; 
rio, indeper:::!e::.cia y soberania. 

Ad::i.inistracion central 

Unidad Responsable 

102 Pireccion General de Adt:1inistraci6n 
e Intendencia 

DEFENSA NA::IOllAL 

Adiestra:- en tier.po de paz al personal 
integrante de las diversas u11idades del 
Ejérci~o y Fuerza Aérea; atender las ne
cesidades de secu:-idad requeridas en 
r.uest.ro pals; auxíliar a la poblaciOn c1-
\'il en casos de desastre: dese:npeñar ser
vicios de cara.et.e:- s:icial y los que tien
dan al prog:-eso del :¡::>a!s; as1 coi.lo fabri
car y reparar el arnanento, r.iaquinaria, 
ves~ua:-io r et;~ipo, necesarios para sa
t.isfacer los r2q:ie!"ir.11ent:os de las Fuer
zas Amadas y real iza!" invest:i9aciones 
cien~!fico-indust!'"iales :¡:>ara me)orar el 
~ate::'ia: reque=ido. 

t'nid~d Responsable 

10: Secretaric 

o~e=-~ci6n y Xar.:.e::i=iient:o del Ejercito 'l 

!a !-"\.~e:-za Aerea Mexicana 

ANEXO 1.4.1 



l ENTIDAD. 

CR 
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ANALISIS PROGRAMATICO 
l WlU.OHES DE PDOS CC:til UH DECIMAL l 

e OllJETIVOS Y M!TAS 
:a 

01 1 1::1plernentar una mAs eficiente 'i con'... 
gruente administraci6n de la justicia mi
litar 

02 Llevar a cabo la conformaci6n y actuali
zación del adiestramiento de las fuerzas 
terrestres y aereas de acuerdo con la di
nAoica internacional e ir::pulsar la eC.uca
ci6n profesional y tecnica r:<ilitar con 
base en el desarrollo social, econOr:1ico y 
cultural del pais 

cOnsol idar la infraestruc:urn y capacidad 
operativa de servicio de la Fuerza ~~rea 

Unidad Responsable 

103 Jefe del Estado Mayor 

Indus~ria Militar 

Fabricar y reparar el arnat:1ento, naquina
ria, Ctuniciones y demAs equiFo de guerra 
necesarios para las Fuerzas Armadas y 
realizar investigaciones de tipo c1entl
fico-industrial para mejorar el rr.aterial 
requerido por las fuerzas Ar:nadas 

02 Fabricar y reparar objetos, equipo y toda 
clase de vestuario requeridos por el
Ej~rcito y la Fuerza A~rea Mexicanos 

Unidad Responsable 

104 Jefe del Oepartar.icntc de la 
tria Militar 

105 

C0?157RUCCIO?IES 1-:::r.rTARES 



e 
" 

ANALISIS PROGRAllATICO 
1 WU.0Nt3 D! PD0S C0H UH DECIMA.l.J 

()aJETIV09 Y WtTAS 

car terrenos para la construccion de uni
dades habitac!.onales de las F'uerz:as Arma
das; as! cor.o verificar fis!.ca::iente los 
inr:;uebles tii!it.ares de di!e:e.nt:es partes 
de la Repdblica para construir, :::edifi
car, etc., los que est~::i e~ ...:t il izaci6n 
'I er.aJenar !.os que r:.o sean de c.~1lidad, 

Instalaciones Mil 1 -::.ares 

, Verificar t1sicar:tente los inr.:uebles r.iL
litares en diferentes partes de la RepO.
blica para construir, r.:odi!icar, etc., 

_los que estAn en u~ilizaei6n : enajenando 
los que no sean de utilidad pdblica 

Unidad Responsable 

.Jefe del Estaco Mayor 

2-,136~266.S 
•==osa,,..,,,,==== 

ANEXO 1.4.3 



~ ARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
GRAL. DE AO,.ON. E INTOCIA. 

SUBOIR. DE AOMON. 

GPO. DE EL>.8. AUT. PPT\.ES. 

AUTORllACION DE EJERCICIO PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE 

A 19 B9, POR UNIDAD EJECUTORA DE PAGO 
LlNCA o& CR.::OlTO 907-8258-8 ~~co Nl'ICl~·.1. l.'t.L r •. H..R(.l'!'O, t'.A. 'I' LA A."'"Uo\' ~.M.C. 

HUMV!O 1.0CALIOAO 'f ENTIDAD 

6117 i.c:w.s Ul. SOTCLO, 1.1.r. (09) 

i 1 ~ UUIOlllTEl'O"Wll 

e9•;:iso,ooo.oo l 1 ' 
C0f"N1'1' ~ ¡11 V''. 1'1l1Hlf:'.i 11,.:;cf :NS CUK.U!::l:"A t'1L pt,_ 7 2 l 
c;ns 1"(111nn1 

002 .01.r'l'.01.®.101.z102.10 lYI> ~·soo,coo.oo C'll 12 1 
tl~V:..l:~.'I Y ._n 't{"I HJU~.'Jtj :T;N t:':'OS t"lL '.; •• '.:>,!10/lOC') 

0 '11 0 (' ,r1 0 "l('l 0 !(1"0~101,1.0 (VJ '1:1117<'i
1
r>"o'o"" 

tU,',, '! 11:· !/t. n;;:...~ ; ... T ~C ;\1;: ~::T,:.~r, Y CINCC'-
M.!L i':.~~ 10l'/100) 

.01.r.1·.01.ori.10 .... ::01cs.1~ l ·4) ~ ~·2sn,~··1.oo 
Cl!I:"' i.~110.~.:. i-:) '."' ·''.'\'. .• ·:·-.- 1:~,. l"!l 1:~-:j 100/!on) 

11 ?1,:"Ct•.c-:'.I 
.. \,)..;t'f'/11 Cl 

n r•l 1 
M l:? 1 

,.~ 1)6 l 
~·1 12 1 

"1 .. ,1 
; l;t 1 

0 01.·v.rn .• i:"•'''·.,•''Cll.'. t"l ir 1110(' 1n ... re \ 1;o 1 
~~.:e·.~.~·:···· "·:,·:. :·; .;.: 1:. ..... ; 1 rr•11":J) 

·. ~ •• , •• .: •' i.·l· • : ·:.: c .• !" ( .: ) 

7•4Je,coo.oo 
71431,000.00 

11a1s,o:-0.oo 

11,'1s:Q 1o;"OO.OO 

) 1 21:!1,0<'0.00 

~::ie,000.00 

1\)7 ,000.00 

l1C 100ll.OO 
!t"'q ,000.00 

i•s1s,roo.oo 

1c.:(1JC .'In 
1 1 11ic •• r.o 

BORO 

""' ... OlJ 11 01 

DET"LLE 

KA.tt:RJA.L m. onCJNT•3:-P'3n c~it ncce51d11du -
por esU conce'."to del Hocpit.Al Ctntral IUlitar .. 
d\lrl)nte- el ¡:rcver>te aiio 1 ,.::-"'f'tl'l~O estrictahen
te 1-'I o;•lc-i-:•:::.-.-c··~ ... ·:·:c.: ~e .!IY.!Jc • .i. 

M.\TI:.\!t.U:S '{ '.'TlL":!i O!: Jll'RESlUN Y !U:P.tODIJ:ClCNe 
K!.al"IO !In. 

UT&:Ull.!0~ r -!.'. .<: "-'· •. WICrn ::; ,.;.:1::..,:;-¡·;.c:t.'t'.
Hic""o ('ne 

Ho\'Tt!Ul..S Pfllt~.i:-1-li:;r-~ tin. 

. .. -·--11 .• : ··"-·· .. _ .. , • .: ".: ~ ••. , 
,l.Ut::~ C11. 

•. -""""~ -'•'""' '• ~·· ··-.:Oe• 

EL JEFE DE GPO DE ELAB. AUT. PPTLES. 

AllE10 1.4.4 



.o seiÍR!rrAAIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

)M. ORAL DE ADMON. E INTOCIA. 

Al/TORIZACION DE EJERCICIO PRESU?UESTAL CORRESPONDIENTE 

A 19 e~ POR UNIDAD EJECUTORA DE PAGo 
i..:.1:::.·. :.:'.:.~:":'O ?C7-!'..:'5C-O .:.·_.:=~::.e::::.'\!. ~!:t.~---!~, !-• .-.• -: :....· •. •_--:,'..".":."., !:.::.c. 

LOCALIDAD TE NTIDAO 

"""""""" 

CI08 9.07.CP.ol.tie.102..2401.10 04) S lB9 1 000,000.úO 
~r.tl'l'O o::Y.DIT.'\ y NUEVt KJUC»l~ o~ PESOS,IY.!/lM) 

~ !",1:n,r::\.','Jl.lf'.l02.2"4ri2.10 L·4) !tl'7Sn1()_>(),0oJ 

h: : ::t'C' CUAJti.:rT.\ ., U'! Hli.L.Ctn;s ~EC!W'i'CS C.N--1.!::?l':'I\ -
l'lL P.t:.>0.;; 1Q0/100l 

01u ~.111,c .ri~.co • .:.02.2403.:0 l-4> 31•sYJ,m1,oo 01 12 l 
(T l.:: .• ITA. 'I ~' H.l ... I.Dii.S :~:,:11:. • .• 'S l.!:.. 1 ~:;..J!> 100/100) 

105 1())0 1000,00 01 1 l 

012 i::i.01.c:.r::.1.1" .::.02.1sc1.10 t 1-'l 21•c.2S,~JU.1.·0 01 
tVE:l·7.L7'-., • ?iW«tS s.:1,:,.;i ,. ....... · vc~.-,c: . .-_v :oIL 1-': •• ..c.:.., l l' 
(.Vl/lC!") 

on ':,!'7,C •• 1.~~-l~:'.:'SC.:',!O ("'0 :?'E~~.~-~ O:!. '::. 
<.,...,., 1:~u--n~.:. .rt!.·-.... ·n\_l~ v: .. •. e;:~· :IL l'r;sos,oo/H'r1l 1 i. 

OH ~.01.t:P.01.nn.101.2503.~n {Al l,":'ln''~,~·'.•(I n1 ·~ 
(' •• ~:!L l!:U1,!:'S :_ !';.~ .,;,""-1/1 ) ') ! 

AUT 
EL OIR. GRAL A 

15'750,000.00 

l!' t<lJ 1()'J0.QO 
11 •::12,00c-.oo 

2•.:-¡2s,o-.o.oo 

e•;so,000,00 

l"ltd,000.00 
¡u·m;;,o.u.oo 

~!·"',')e'.·.~ 
:>:·.,or o,"IO 

SUBDIR. DE ADMON. 

GPO. DE ELAB. AUT. PFTLES. 

OETA.LLE 

G. t. ~-· l. 4. 5 
.'..' 



1 ~ETARIA DE lA DEFENSA NACIONAL 
~· GRAL OE AOMON. E INTOCIA. 

SUSDIR. DE AOMON. 
GPO. DE ElAB. AUT. PPTLES. 

AUTOAIZACION DE EJERCICIO PRESUPUESTAl CORRESPONDIENTE 

A 19 ºI POR UNIO.lD EJECUTORA De PAGO 
L.HhJ\ ' • 1,...K.t,U.l.1\1 w1 ... i:u~e..O ·'-'f«J.J •C,.I.. - 1;...L Lt.L t.n.«CITO, r.t... y u. ,IJU ... '.OA¡ s.i1.c. 

LOC-'lll:lAO '( ENTIOAO 

_,,. ... 

s. l,OCKPOOO,o-:.o.co 01 °" l 
) 05 12 l 

016 .n1.c,. ''•, .1r.;: • .:--~c'i,.1.¡ ('.:.) ~ 1& 10 ... ~,o.-..:..c.o (~J u l 
te:· !7_ v-·ti.:r:.·1 ffiULt:Ls :...-:: re'" ::,oo/lt'"\l 

011 .01.c.·.01 .. oo.102.;t601.10 IJ4l • 2 •r-oo,CY«,.oo 01 12 1 
111 ~.r 't."' 1..0~r.1:.::ros ··1t i'f.!;"O 10';/lOOl 

010 '?,f".'1.c ... 01.on .. 102.1101.n (M> 450,roo.oo 01 ~ i 
(CU., ··~O:tc.: 1".1.1 CU;OJ'.:.:UTA Jo:It. i't !» 100/100) 07 12 1 

019 9,'1'1,0>,l)l.,l')O.,}f);>.Jl(J7,ll {:'A) l!Jl,000.00 Cll 06 l 
¡._::;~.:'T\· CI;•.11 ..• ·., l:lL t'C!>t'::i 1 •~'/ <Y.'} 07 12 l 

ozo 9,17,Ci .(ll.C'".!C".", HOJ .. '1 PI\} 15"1,C. ....... oo n1 • 1 
(..;_ :" <::.· :_,,.; <:"1.·:-.1 . .::'iA ! JL r!:.)O 100/lQ.'•J 07 1Z l 

021 1J,.l"'1.C!·.ru.on.F1,).'\'>01 .. 1n <VJ 'l.n•r.nn,(lt't('.M nJ '!.~ l 
c·:.1;.;;:.· .. <.J•.;)?:_ .. . ¿ ·:..c·.,rh.Vl r:l 

Ol2 ".ol.· .· •'.11. ~ •, , •. ;i. ~"" 1. •o ( ., 1 r.')."f('(¡<' ,t~ ••.1, .. , '.'l 11 l 
h:;! .·."; .. ·~."::i l~:.:t-.:r::; ·.:.: 1·:..- ... , .r¡:<~t.) 

AUTORIZO 

ElJ 1 334 ,000.00 
SJ'JJJ,!>D{'l.00 

\S•V.:,.•,Cdl.00 

iso,000.00 

33,000.00 
11,000.00 

!1,000.0t' 
12 ,000.00 

1;1,00V.fYJ 
r.2,00,.,.00 

... .5"'1'.\,'X!!).,,(I 

El OIR. QRA~. AOMOH. E 11/TOCIA. 
C.:::_.',1L : ; .~.:~ . .. .:,·, ;; :i.. .. _ .;,;;: 

EL JEFE oe G 

.n ••. u .;o<;.: 1\11 u:. ·· .. :·u;.; 'C'.l.· :.~1 , ... "''' 

::.. "¡~:7. :¡ .... ::;~•.;":t.: ; ,¡-,·, 

r.:.. •r•v· • 

013 
.... 
17 

OETALLE 

SE:RVlCJ:O PO~TAL.-Hls~ fin. 

n-"~!:m.!:"':"..' ~ C.'.!.S~·J:.-:r·.'!f x :nt;U.\.t:u 't -
tl'lPO,-h!, .. ~J!n, , -

1~.:·~:11::;;;.'"!'i' ···:,;;is.ti;. :· :: L ~/.<;' ~ilnoi.;I\ '( -
;.tl<'IJ0 -<'1!:.rlCI ::n, 



·~ARIA DE LA DEFEHS>< NACIONAL 

'.11\. ci!ÍAL DE ADMON. E INTDCIA. 

SUBDIA. DE ADMON. 

GPO. DE ELAB. AUT. PPTLES. 

AUTORIZACION DE EJERCICIO PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE 

A 1i 89, POR UNIDAD EJECUTORA DE PAGO 
J.DIU i,11; ~TQ 907-8259-oO 8'HCO tu.CJ.C.W. W. EJt.KClTO Y P.A. Y tA AIUWlil. 1 J.H.Ce 

"""""' 1.0CALIOAD Y EMTll;IA.0 

"" •u 11 01 

HOJAS 

A 4 DI 4 

r\:,...,,,...~~~~~~~~~--,~~~~~~~-.,.-··~·-'--,CloU,--:-N-C-.....0-,.,~'°"'""~000~~~..,..-~~~~~~~~~~--~~~--, 

i 1 1 llif,.OIHf "º" Mii 

in ,_.,.a.01.oo.11J2.JSCM.10 ou s 1w 1m,oc..oo l l 
(CU."'° S&sot!A ' Q.14190 JIJU,Qll '!U.ctDT'CI *"Dn& 
t lft1tT1: : .lJ. P&SO.'S 1CXJ/100) 

1124 t.01.a.01.oo.1C12.J.S05.10 t:M> 
(SEIS IUu.oa:ll m PES:lS100/100) 

6'000,0!:lO.OO O 1 1 

a;zs 9.01.a.01.00.102.ssaa.20 <:MJ s 2001000 1000.00 
(OOXUllfQI IUU.oCl&S m PUOJ 1 /100) 

E 
EL JEFE DE GPO. 

n:.m:.trrt 
&Ll 

u•1t0,ooo.oo 
u ~19t,oeo.oo 

31 1 134,ooo.oo 
1>•>11,000.00 

DETALLE 

$lD'ACCicm.s Y A.CCt50IU05 HAYatal1-6ua cWlci.t de 
11MtO a non.ubre 16 1"6 1666.oo y en dic:J.embn -
111 1 161,674,oo. 

ANEXO I.4.7 ~ 
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II. LA SUBDIRECC!ON ADMINISTRATIVA EN·EL 1ssstE, IMSS ~HOSPITAL 

CENTRAL MILITAR. . . 

1. LOS SERVICIOS AOMINISTRATIVpS rn tL'IS'ss+E;. IMSS 4' HO.SPITAL -

CENTRAL MILITAR. 

..,-.{ 

L'a fu n·~ i:~-~ -_ pr. j-mcú:,d~ ·a_ 1~ _ d~ _,._l ~ ~ a~í!'·j:~i ~\·~--~:~~t~~ ,-~:~ l~.tati11 izar ras 
" 

funcioiies--<~focla.1eS\- es .uri .medio --de.-cOnsér·v·ar~.' .. a--·1a ...... s-c>C-ied·a·d ::·en e_qu_! 

1 ibr i /m;J~lr:~s.;¡Ú i ~s ti tuci one: quf 1 ,,/t~f~~n;;jÓéváii {~ e a tic¡ el -

proces'o,d;i;cáni~i o;y 'afüte.. Una 'c1.· .. udea···n~dno···.º.·~ .• ·.sl)g,u:i_ .. ',;_~.·.ne·.;····º·· ... ·.···.í..·.· ..• · .•. :P~.-~.;.tr .•.. uº:.cp._;·oi~.'.~nne~.f.•.· .... ~.lu~in···.~.~.~p~;l ..•.. ~aºn··~· 
si<mf~~a~(\;~'n·e··.q_Je ~-~g~-d,ti·a/~~;\· _ 
que flí~p1 /a' ·i."un é~u~~-dé;seguido;res:~ d~~~-~~éori'ti'aÓC.1 a·c~for.;¡~. en -

:::,:E':1~:~r t·~:f ['f :~~m;~;,·~::~J;i~~1;~1r1ktf i::fa, 
tración es un factor' lmpcir,'ta.~.fe de ~~ogr~•;s,~~~t,~jk~.~~~~;cJj,~e/~~ la -

soc"iedad modern·a~-'-: -: .. : .. ··._!f .. , ',:~:\"~fL ·f~:;> ·.\'~~ .·'i\~;·······:.·~·-···· 
''"'-"' ~ ;··.' ,,'.f':[fY :5''''"· '3-:~;,~; ·::-:::--

~¡:~~~i:;;;::i~:i~{i[);}ttliJf lillli1~f t} 
base y justificación cié1,ée5,?Y<1'.tF~~:~:;~~,~~;t11~.)2ªci~~-' 

Los 'admi ni stradorés ;f~~i:~·;f./ í,espÚs~¿ 1 i·~ad de emprender 
, .. 

acciones. 'que perm~ ta'n ,.Qu.-~:<1 O~!::!:fn.~i_"~°('df:.1º~.:: h~_g-an.:sus mejores aporta-
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ciones aélos:·abjetivos del grupó~ Asi la administración es aplic2. 
ble ... a,1á~·:··or9'ániz~ci.ones gr~ndes y pequeñas, a las empresas lucra

tivas y 'no lücrativas, a las manufactureras, asi como a las de ser 

vici~s·. ·El 'termino .. 11 empÍ-esa 11 s~ ·refiere a los .negocios, a.gencias 

gube_'.Ílamentales, hospitales, univeiSidadeS y otras .?rganizacio.nes. 

La administración eficaz es· la oper.ación del presfdent.e. de ·la .c.o.!". 
.poraclón,. el dlrector del h~spital ,. el sup.ervi$or d~ prlmeca ·l.inea 
delgobferno, del llder .de los Boy'Sco~ts:.,<!l .obi;po .e.n la::lglesiá 
el entrenador de un equipo. y el :rector·de--~~/~·niv"~rsÍ'éÍ~.í;·;::. e·· 

··-- . - - -·~·!.. ~--- -- .;.=; -:~ ·-_~_j ~~- '.--';¡'.¡ :- . . ' • . ... 
-~-);:;}~·- e·. .-_ :~-'.';. ,:~~:~:_~--~~~~j:-~·,,_;J~;--_~;.;¿~ 

''..'., ''.~ __ ,:: . 

ad mi n ::t::d:::: rn::::~tl ~i;:~r~b.á~if l.ª;;ti?~f a!·~~~M"tf~E!i[t:H:: · • 
puede. dlfer\ r toris)derabl emen~e eríf;e~f~ívelsci~{¡'nit~\~~~·f~~~ún;;or
gani zación o entre. varios. :1pb/ deº~m~fe~a{ X~e,~§doJ,:~i~i) ar? el 
al canee de 1 a autoridad puede v~riilr t1~s'¡tihis'J~' íNobl~ínis que 
se afrontan pueden ser con si de~ab i eme~te·~~s:'.j;Íit~s·cii~<l~rnAs: 1 a :: 
persona que desempelia un pape(a<i~'irif~}rátivo,~~·Pf~dep'~st~{ diri-
giendo a personas-· en el_: def)c!r-tamento_,··de :-,Y·~:·~ti~:~:.-~:-eJi~~e)}.:de·;,-~~i···nge~nié·~ 
ria o en el ·de finanzas .. >ter6\~~~¡i~'~ {íhiihii~ºde ~!Je,"~~~º ge
rentes~-:. e j ~~~ti Yo s:/;: f~'_;;cJ-d~ri:~ f\'.~~ ?~;~---~~-d·ili~{ii~-~t r.-~:~~~~',~-.1~·~{.~-:~~:~-~~~-{~~o:bJfe-.~ 
·nenºres~ít~'Jo·~cal:'~st~ti\~~~·rjh§~tgYii~~¡i~'.~5~l~~~!~'F!r~;~na. 

'''''''" ¡,,~f ir~~ffel,~ill~:~.,, e l~i e .. 

Antes 'de ?trar• en eyestudi~yd~Hosi')~ér,vi. • osiadmf.ni s.trat i -e 

vos en·.·~ l>~ss,s.~·E/~F~JJ;/tJ:f:f~:;~·s}~'~f;~ÚMil\.t~J:. ~l'6o'•'¡~~~;·t ir -
que ninguno dé l~.~tY?s'~d¡, ¡~~·;~¡~t2'~'ci~~·~·>p'Üb],fta;\~;;Y:~komix 

-- ; . ~ 
::_;: 
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ta', es indepen~ient'~Y,'lu~'~)Úvadci su.anális.15.haci.á su más profun

da. sig~ificación, ~nco~tramlls''qu~:dictos:lipos: t.re.nen más .. caracte--

.. :: '.:: ,~:;:§;~¡iM~:~1~~\·f ~;'.~¡?1í~t~{¡1:~~;·.fa.:r::. ::··· 
práctJh y; que-el 'p~o~eso:'adminis-~r:a,ti VO' Y 1 OS p~,: nci pi OS Válidos 

p~~•ª·• eJ•. uf~' l~~r~~~~~.;~\~,~J;P&:~ .. ti~~~-~~.:.··~; .. ik ;¡i .. •;: , 
:J~;.:. ~.·" ·.:·~''.-,'. -···-1< ·'v:·- ···)A!: :~-J)~:-

LQs, s'~rv'i:f; l%(ad~l~~!~{r~n~g~i.•si~ una· ár~a de ápoyo determina!! 

::;:'.~~ ~1I~r:it ;t~~¡~j.{f~;r[::x:;, ::::. ::::·:: :::::, :.· 
pre:as, esne~_es~rjo~cAnocer-1as en s_u organización operativa y de -

apoyo; est~ ~¡,.;;tfi~;j}.)J~a:s ?i ámbito de operación y cuál de 

se;-~;(:; o té¿nhO~~·\·i{~~~iid\ón dé una empresa se refiere a 1 as 

actividadesqu,e re~lÚai'~'~ra .obtener su objetivo principal, los ser 

vici~~ ad~i~~-~-tr·~-~:~-~:~~t:;.-;~:~;:~~;1-~·ni~n el apoyo técnico a esa operación 
~-.:;','· ·t::-; 

proporci on~ndOi"é~)OS~~:.:r:_etú~f.soi,0·fi nanci eros, materia 1 es y humanos pa-
.' .-,- . :~_.-

r a alcanzar ·1o•~'á'i:·5~1f'ú'f~~\'óriamente posible ese objetivo princi-
':·:;;¡.: ':t~~~ .. ·_ ~f'; ' ,:¡; . 
. . -. 7~;:,;"· '.{~~ 

..-:·x,~(: ",.•· .. :}// '.;.~ ~I:_v 
;E~ -

pal ... 

En la mj%(i~a tÍ.;'':1'fi•emp~esas el empleo .de los servicios admi-

~istrativos é:nf~s .~~V~fr~ias de organización se debe.ª la necesi~ 
dad de ~yuda''en.los.·d:~tail~~. la de localizar datos necesarios par~ 

' .. '' . . . ' . 
tomar un~ - de C.; si-6n .Y>:l-a···:de 't·~ns~'jo -té~ni-~o ~.especializado sobr~ 

determinados .probl em.as ·admfni strati v.os. Si l~s:~ct~v{dadi• de una ·- ·' 

empresa están directamente relacionadas con .el':~u~·pr;~i~nt~· del ·ab-

jetivo principal, estamos hablando d n.'opera~·Í¿n:~·Dperai:ividad" 
de la empresa; si las actividades e'i án··~ind.ireCta~e~t~-- r.e.fac'i.ori'adas 
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1 • 2. 

sei-'d. un en 

Pa-



Un 

lleva a 

77 

y 

conviene en 

de vaca-

ci 1Jnes, e once si ón. de p-érnl'; s:os, autorización de prestamos. 

En- esfe i:aso-Convie~e~;ue·;e:o-btenga doble autorización,

del jÚe de lJ_nea ·respectivo y del departamento staff. 

. . 

En un hospital l~.aiención médica a las personas que asl lo-· 
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organización y su obj! 

_.que 

encargado de efec

uniaades médicas hospita-

nos diC-e que·"el 

~rabajadores del 

pre! 
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1.4. Invertir de acuerdo con las dispo-



28) 

Subdirección 

Departamento 

Departamento 

Departamento 



81 

En el Artkülo 1.4 .de'este mismo reglame,nto,."la Subdirección 

Admini<trativa téndrá<a s,~ ca%o·,,_: (29.t~ (i.r -. 
1. 1. El oép~Ctani;en:~{d~~f~i~1n;J;~ .J~~ hecJ~ar~ órdenes de 

designación;' suspensió~', p~om()2ión; tr~slado Y separación 

de personal de·;~ln~ii~uto, '; 1 l~va~do e; control de asís-

tencia; li¿encf~s:~;~¿apa¿ida~es; permisos y adscripc~o~-

nes. 

Este Departanie.nto·-;ficúrá,- de acuerdo con la Subdirección 
- . - . . 

las. ll~~isiones ·del contrato de trabajo .del personal, de 

conformidad con las dfsposiciones legales aplicables\ 

.· .. _,-- -

1.2. La-Oficiná·de Almacenes-_e_ Inventarios que tendrá:_a s·u·car 

go el .control: flsico:·ll~ existencia de bienes muebles;. 

1.3. E.1· manteni;;,iento';; lai:eparación y el acondicionamieiito de 
''.:~\;;·-- ··-

lnstal acipneS';•i.equipo en general, en 
·,'" '-·>. -~ ' -

de. as~ntos,. en\qu~ 
i ngeniería'i ·•···· ... . ·,.·· -~; ·" ·-

_ 1-.4. E{ i:ontr~\ de correspondencia y_ 

... :':t<:• ' "'•"·.'· ··_> - - -- ' 

1.5. La e.lab.oradÓií d.el presupuesto de egresos, en colabora--

29) !bid, 1230.124. 
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otorgarán con arreglo ·a esta LeY •.. son_ las. siguientes": ( 30 ). 

1. 1. Haberes de reti.ro; 

1.2. Pension.es; 

1 .3. Compensaciones; 

1.4. Pagas de defunción; 

1 .5. Ayuda para gastos de sepelio; 

1 .6. Fondo de trabajo; 

J.7. Fondo de ahorro; 

J.8. Seguro de vida; 

1 .9.- Venta y Úrendámi~~t~ de 

1.10. Prestam~s hfp()~¿ca/i'~s} ~ cor.to plazo; 

Ti e1dasLg~-~;j~_;;·.;.:¿~n_l¡.os de. servic fo; 

1 • 1 i. • Hote)es~dejran~) ti{; • ' 

1 ,J3. casás tiC>'gar,'p'á~~'retlrados; 

· 1.14. Centros}defieriestar infantil;. 

1. 15 .. -SerJi~i o furerarÍo;' 

1.16. ~scu~1aL;e internados; 

1.17-. Centros ·de alfabetización; 

1 .18. Centros, de adiestr~miento y· super~ción ·para esposas e 

-hijo·s'·de. mil.itaresi> 

1 '.1.9. _Cen_t,.9s .d.ep_o_l"tiV:o's . .Y,~d~_ ir.ec~eoi·L 
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El padre y l,a madre"\ (,31 i; 

El Hospital Central 'Militar es el organismo encargado de brin 

dar el servicio médi~~ est~bl~cido en el Articulo anterior, y la -

Subdirección A~ministrativa es la unidad encargada de establecer -

las normas técnico-administrativas para optimizar los recursos que 

la .Secretarla de la Defensa Nacional pone a su disposición. 

31} !bid, pp. 920-921. 
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2. LA SUBDJRECCJON:ADMINISTRATIVA ÉN EL ISSSTE, JMSS Y HOSPITAL 

CENTRAL MILITAR:'· 

Un buen equipo.y ~uienes des~~n ~ooperar trabajarán más efi

cientemente en conjunto si tienen conocimiento de la parte que 

han de desempeñar en cualquier esfuerzo cooperativo y de cómo se 

relacionan sus funciones entre si. La organización reune todos 

los recursos en forma ordenada y acomoda a las personas en un es-

quema para que puedan desempeñar las actividades requeridas, está 

pensada para ayudar a que la gente trabaje junta, con eficacia ha 

cia el logro de objetivos especlficos. "Se busca la organización 

porque el trabajo por hacer requiere los esfuerzos de más de una 

persona. 

Cuando dos o más personas trabajan juntas hacia un objetivo 

común, las acciones e interacciones entre ellas dan origen a pr~ 

blemas tales como quién decida que asuntos , quién hace cual tra 

bajo, y que acción debe emprenderse cuando existan ciertas condi 
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cienes". ( 32 ) 

Una definii:ióó sátisfactoria de la organización, dé acuerdo -

con George R.<Ter~y;{es:<;•el'-~st~blecimiento de relaciones efecti-
.. -· ·-;. ,;_·,. --··:· .. f•; . . ·.:«:::.' . .· ·' 

vas de comportami'~nt~-,ertreCpér~oná's de manera que puedan juntas -

al hacer tareas se-

para el, propósito ~ 

"Es _dentro _de 
_;: .' <._-:··. .,_·, . ' - ·:' . -. 

. esta -connotación-que pensamos_ en la. organ __ ización ~omo er"agr-\i_pa~-~~ 
' - '"• , 

miento de las actividades necesarias para lograr obJétivos,':'l'_a 

_asignación de cada grupo a un administrador con autorid~d p-_¡l"_a __ 

pervisarlo, y el establecimiento de las medidas necesari.as' p'ar~-_e!! 

tablar una coordinación horizontal y vertical en la estructura de 

la empresa. Una estructura organizacional deberá planearse para -

ver claro el medio ambiente, de modo que cada cual sepa quién ha -

de hacer cada cosa y quién es el responsable por el resultado; qu1 

tar los obstáculos que, a causa de confusión e incertidumbre en la 

as i gnaci6n _de_ respons ab i 11 dad es, impiden 1 a ejecución, y proporci~ 

nar una red -- ~/~~~unicación para 1 a toma de decisiones -Y -de_ apoyo_ 
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37) 
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da 

función 

de 

,:,:··~;;'; 

39) Gal van E;c~Íi~d~'-;: José;'r'r~tadocdeAdministración General. p. 134 

40) Laris Casillas, Fr_a'~Cis~~.-Administración Integral. p. 87. 
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2.1.7. Vigilar. que los registros y controles de la solicitud.' 

uso y manejo. sumi~istro 1 custodia, transferencia y -

baja de material de consumo, mobiliario y equipo méd~ 

co y administrativo, se efectuen bajo los lineamien-

tos institucionales establecidos. 

2.1.8. Supervisar que los movimientos y reporte de inciden-

el a de perscinál de 1 a ~~i dad; sé rea 1 icen opor.tuna y 
aco'rde ,con '.\a nÓhn~tivi dad::rnitj t~~i o'nal. 

-- -- -----'-----'---::!>-,e:_, o'.-0"'o;-: ;"=;-;-.-.q~-~t:1~-;,_:~~;'_: ,;;:_:;.;:;_""'--.~;~.;----i:,;o•.;s:~,-:}:'~-"~-.C~- ,_,·~ . ';o-.-, -- -

2. l. 9. 

~·;-:r;- ·:-t~<- ,_;, ··-;t;";--' --~.,;·:':'.·: ~-: ,__ __ _ 

tenga ló's benefi'¿i.bs'·de la reglamentación institucio

nal.· 





2.2.s. 

la unid.ad •.. 

42) ~!!~l_de Orga~ación__!!~ervic!os Mmin!strativ~s de las 

!!!!!!!~~~~~!!aria~~!~ pp .. 12~14. 



2.2.6. Interpretar~ 

2.2.1. 

2. 2. 8. 

2.2.9. 

2. 2. 1 o. 

2. 2. 12. 

cional 

ros· de. 

cabo ei" 

ci os, 

108 
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__ 2;.2.18_. ·Jnfor-mar.~··ú.Jiir.ector de la unidad sobre el avance y 

~~sultados de los programas a su cargo y proporcio

na~ .lbs elementos adicionales de informact6n que le 

requiera. 



2.3. 

43) 

2.3;2. 

Nacional pone 

para cu~rir -

del hospital, de

l a Dirección Gene 



ral de 

2.3.6. 

2.3.B. Supervisar que la alimentación del per•so~al de'.}aV)•!!. 

ta y asilado sea proporcionada conforme···· ¡~-s_ii'j°sp_osi~ ·. 

ciones y órdenes giradas por la Dirección Ge~e~~{:de - -

Administración e Intendencia, y que las dietas--~ean 
adecuadas, apeg~ndose a los tratamiento~ terapeüticos 

ordenados por los médicos _tratantes.para que los pa--

cientes reciban los nutrientes requeridos. 
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2.3.9. 

na 1 d~~l au;¡i·:~~ª~cde ~~··~osp\t~.1;J: •• ,, •.. ;2;.~;::;/ ''". 
_ .~:¿:: c·¿,._,_,:~~-:C'~,~,'-:__ :i'~~k~;f~;~:~ <"iJ-~~:~:,i}~;·,,~,- Oo-_- ,,;,,_, 

· - -- - · ,-, · ·'' i :~::~:,:>-- · ,;,-_~,::,;:.; __ ::::;.:·, :2.-1;~ , .. -,,---:-·':"?'.;s:.'.:: .. - \-~~~: 

2;:!; 11: Lfevat al '<ifa~los,;tr~¡nj~es dir fi0.~·~::m~T.::.,fsfvar 
d á ~do 1 e. princi pa 1 •i. mP.or.t.~.nci.~.; a. l.r ~.o.~ume.nt ~.ci ón. de· 

seguri dad/.soci'a'¡; .• a 1 tils ,, bajas· jéi~¿¡¡•;n~~fadón·;del " 
, . ' -' . - ., "" ., :,·-' ~' -; ·--"-.'.~-

con sé Jo de honóri hoJá's de~ ac'tuac169':.Y ~·~1pofi~1 de ~· 
servi ciOs,y r.e~iStu ·de admi ~i st;a~ÍÓ~ .. • ., •. 

2.3.12. Registrar:lo:movimientos de ingreso~ :~re~o del 

per~onald~ ~acientes, elaborar. la d~cumentación co-
- «~·,:¿__:·:::::<..: 

res pon'd i ente ~rrem i t fr. a· 1 as· unid ades·c·dé 1 ··¡¡er·s·aria 1 -

. ~f'.)Ít~;:;~n\!1 ~ctivo, hacer la~revista de asilados -

. para lac~~pi'ob,ación yrai:iones. 

. . . 

2.3.130 E1~bora~ el programa de mantenimiento de acuerdo a -
-~--," ... - , : 

las.; posibilidades y recursos del hospital y someter-

lo a 'consideración del Director para su aprobación. 
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, ··-. 

2.3.14. Su¡ikrvisar que el manteni-miento 'de m~quJnarfa y .equi-

po. se real icéde ,'~cu~rd~ :;~ l'os programas y contratos 

aprobados j ~h~ii/~Sor,~'ión a \os recursos· de que di s--

ponga ~i nosoc~mio; .~ 
'--'' -'-~. ~··· .... · .... 

- ·.·- ,... . ~· / -

2;3.15. Programar,. di~\'gi):y •evaluar ló~idiferentes :cursos de 

·· pre~araCi ó1< dl!'person~l. ~i endo )espo~s~ll1 I! de su a-

pro·~ec~amie~toij apl iéación . 

• .,_:--~:O--

Como hemos visto, en g~nel.al la Sübd~rechón;Ad:ini~trativa -

de un. hospiEal:~~/.~:~Iad~. a.él Correi:to:.manejó y aprovechamiento de 

1 os recursoschÚ~~no;:, níherf~les Y)i riancjero~ q~e 1 e son propor-

ci onados para apÓya'r· ~·:.la operaé:ión deÍ hospital, siempre sujeta a - . ~- :, . ' .- - -. .. - . 
los lineami

0

~n\ornbrfuativos qÚe establecen ¡'Ís organismos corres--

pondient~s del ~cump{i~;e.nt~ institucional de brindar atención médi 

ca de. la.más alfá calidad a la población. 

Tam~tén·podemos notar, que en·las estructura~ orgánicas de la 

Subdirecc.ión. A<Íministrati\Ía del, .ISSSTE y· del IM.SS no existe una 

área· d.e'i nf.() rmát i e.a- como en -e 1. e a s:o. dé_l á"'Su b di rece ió n Admi.n i s t ra

ti va del Ho'.~pit~·l Í:ent~al Militar. Esto ·es debido a que el ISSSTE 

y el IHSS ~~éntan con ~·ri gran número de hospitales en todo el país 

y el·funcionami~nto de los servicios administrativos está regulado 

por•·un :úgan·o süper.ior que lo norma en todas las unidades médicas 

hospitalarids por igual. El Hospital Central Militar, por el con

tra~io, como hospital ünico puede organizarse más libremente de 
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. '· - - .. -~' ,. 

acuerdo a sus necesi.dades :adID.iOist~ativá:s sin sujetarse a line.! 
.:'.:;"' 

mientes normat.i'v"o&·-'d~- o~ganiJzaci6n • 
. ',<v'. ;,;,,;:;z:'·, 

; ~\"'.-:, - -.:~->.:. -:~i;;J --~ <://~ .:,~,: 
'\t~-/ ;'.;L: - , .... ..... ..-z.':·. -· -··· -

~ En~~º"_',;:~~:,'ci::•;::~t;"~~:~~;~~··~b~poj¡m~s ver los, niveles de-
j era~q:~-~--~_':_d~\-~~,º:?/~_r9_f~:~~;~:·~-~:_:'.·::~t~~~-s-~~~-~-~:~~- S:~bdi reccion Admin iS -

::::1fa·~:.H~:~i~i~i~~~;~{f~iif'f :H~!::::: :i::::r y:ª:: ::::~ 
- ·.' '""· "" :,;o;¡;;;~ - ".-~i-t~-:-

t ró -_e·n- !ii's ::··crr·9~~º~~Jr~~·a~~~f~~~'~:-r{~f~-~;~:~ q"ue'= 1a. organización del 

IMSS_. Y. del -~-~~~~-~·-~~~-:4~~:;~~i~.~ .. ~~Xj\~~~- e·s .-más clara y adecuada que 

li'.l: d~;l.. _!SSS_~'.E··;~~~-~n···.;;;~j~~·_::·f·~·.~·~.i~~amÍentO en la aplicación de-
. . . ··.- ·--, 

los ·mencionádOs __ servicios_ admfñis~iat.iVOs. 



PRIMER 

CUADRO COMPARA! IVO DE LOS lllVELES DE JERARQUIA DE LOS ORGANOS 
QUE EFEClUEtl LOS SERVICIOS ADHINISTRAllVOS 

lSSSTE 

NIVEL SUBDIRECC!ON SUBDÍRECCIDll SUBD!RECClDll 
AllHlNIS1RA1!VA ADHltl!SlRAllVA ADH!N!.S1RA11VA 

NO ESTA 
SEGUllDO llIVEL DEFINIDA EN EL DEPAR1AHEH10 DEPAR1AHEN10 

ORGAHOGRAHA 

TERCER NIVEL NO ESTA 
DEF lN IDA E!1 EL OFICINA 
ORGANOGRAMA 



' _,·:..:_-,-
·~ 

~ 
,. 

(' 
ISSSTE IMSS 

RECURSOS RECURSOS * OEPARTAMEllTO 
HUMANOS HUMAllOS DE 

PERSONAL 

RECURSOS RECURSOS ~ DEPART AMEllTO 
FWAllCIEROS F ltlANC I EROS DE 

CONTRALOR 1 A 

RECURSOS RECURSOS * DEPARTAMEN10 
MATERIALES MATERIALES DE 

COlllRALOR 1 A 

• rm ESTA DEFlllIDO Ell EL ORGA!IOGRAMA SI ES 
DE?t.RTAME!llO, OF!C!l<A O SECCIO!I. 

' ·. ; 

H. C. M. 

DEPARTAME!llO 
DE 

RECURSOS HUMAllOS 

DEPARlAMENTO 
DE 

ADMl:!ISTRAC!ON 

DEPARl AMEllTO 
DE 

AOMll!ISlRACIOll 

Al<EXO !l.2.10 



111 

3. EL D~PARTAMENTD: DE ADMI_NÍSTRACfoN D.E LA SUBDIRECC!ON ADMINISTRA 

TIVA DEt: HOSPITAL .tE~r~ÁL ~ILrT:AR.; ., ·:;. .:. : 

" .. fsi,f,,~~~¡ :L.;;,;~"'" .: ., .,.,,/,~,,l'..i, .•.. , 
nis trati vo\'dei>'ér.cif~n~e.-da'Sª ·;ubdi ~~~~i ón A"dm.i ni strati v~ que se e_r! 

':' '"'~. -;f , ~ 

cúga'deylarÍ.ea.r,-Lorg/nizÚ,)irjgfr; controlar ·y evaluar 'las acti 

:11:~i1:1¡~~~;i i!f~;I: ·~:::::: :::::::::: ::::::::::::: ·::·:'. 
n:·flc~ro~'(¡{--,:i;~aül~~;'.~n"'níédica que presta el Hospital Central Mi.1 i

tar á. 1 os iíai:Tént,es·:· 

:.~;'..:. '·(·:~-:. 
Como -se puede observar, el Departamento de 

un órgano dependiente de 1 a Subdirección Admi ni~ir~~i ~~i;>nih:J;~l 
a su' vez. es un órgano dependí ente de 1 a Di recci 6n clel ~~~~Í~al; -

por lo tanto, si observamos los organogramás de.la\Di~~cci'Ón y de 

fa Subdirección Administrativa podremos Íocalizar•y comprender 

l.as·relaciones de jerarquía que gua_rda con respecto a los demás -

órganos (ver anexos 11.3.1 y 11.2.iJ. Si unificamos los dos or

ganogramas ubicaremos más claramente la posición del Departamento 

de_Adm_in_1s_t~ación dentro· d_e· .la estructura orgánica del Hospital -

Central Militar (ver anexo ·11.:!;2). 

Deritro:de ]a organización y,funciones del Departamento de a~ 

ministración lo.calizare·mos. ,la prob.lemátic.a de la Subdi"rección Ad

minist~at{va desde el mismo Departamento. 



: (ver Úiexci 

Sectión:de}lmacjnes:y Recursos Materiales 

Si 

real de 

Central 

Por 

te 

tendremos la cadena 

Adm.!_ 
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SECCION DE .AUDl.TORIA INTERNA 

JEFATÚRA 

GRUPO DE ::i\Joi'fo~i~; cb~\~Ü~E •-
{;;.:·:_;,··· 'S.,~:·· ·./,;•\, 

GRUPO; DE·'Aú D fróR Í A AD
0

M 1N1STRAT1 VA 
'','),.:],';:~:~y- ··:>_:~·::·; ".·'. ~~ ..... ," 

".'. ;::.{::.~. ~ ~.J'.i/' -,:º:~=::: 

SECC ÍON DE F INANZAs>.?,' ;'./,;-

GRUPO DE 

GRUPO DE 

CERTIFICADAS 

GRUPO DE CAJAS-• 

GRUPO DE PAGD•A-PRri~EEDORES 

MESA DE ENTRADA Y.SALI°DA 

MESA DE CONTROL DE MEDICAMENTOS 

MESA DE CONTROL DE 

MESA DE CONTROL DE 

MESA D~ CONTROL DE MATERIAL 

1 SSSFAM 

Y .CURACIONES 
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SECCION DE ALMACENES Y RECURSOS MATERIALES 

JEFATURA 

MESAS' 

GRUPO DE PROGRAMAC!ON 

GRUPO DE CAPTURA DE INFORMACION l PROCESO 

SECCION,OE INVENTARIOS 

JEFATURA 

GRUPO DE INVENTARIOS 



SU6~1RECC1CN 
1't .\SIST!1'0A 

l~ll RNA 

ORGANOGRAMA DEL HOSPITAL CENTRAL MILITAR 

SllB!'lr.!CCH, 1: 

t'( ASiSr[IJ('?.\ 
c:arn.1.·.\ 

Slltjt'!iU.l,-1(11, 

VlSP(RTI.':\ 

ANEXO 11.3.1 



A\'UOANl'lA 

GENERAL 

SUBOIRflXIOO 

TOCNICA 

~ DEL OOSPITAL CfNrRAL MILITAR 

DIREX:clON 

SUEOIRECCIOO 
DE ASISTEN:IA 

INl'ERNA 

SUBOIRflXIOO 
DE ASISI'EN:IA 

EXTERNA 

DEPAR'l'AMENI'O 

DE~. 

DEPAATAMENl'O 

DE REC. Htl<. 

SUBDIRro:IOO 

VESPERTINA 

DEPAATAMENI'O 

DE ALIME:Nr. 

DEPAATAMENI'O 

DE u.:;/MANI'. 

ANEXO 11.3.2 



~ --

------------- -·---- . -

ORGANOGRAMA DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION 

DEL HOSPITAL CENTRAL MILITAR 

SECCIOPI I)[ ALM.IC. 
Y REtUlSOS IMT. 

----
SECCION CE 
tHFORJM.TICA. 

_____ _._ __ 
sa:ooH CE 
INVENl'AAl)S 

ANf.XO l!.3.3 

------------~----------------' 



SEX:CION 

DE /\UD. IITT. 

SEX:ClON 

DE Fl~7.l\S 

1 DI~lON 1 

1 

stlBDIREJXION 
GENERAL 

stlBDIRfX:'ClON 
DE ASISTENCIA 

lITTERNI\ 

stlBDIRfX:'CTON 
DEASlSTF>C 

EXTERNA 

CJRGlll>:GIW<I\ DEL 

llOSPlTAL CmrnAL MILITAR 

stlBDlRECClON 
VFSPERTlNA 

DEPARTAMENIO DEPARTAMENIO DEPARTAM!Nl'O 

DE ALIMENl'. 

DEPARTl\MENIO 

DE IOO/MAm'. DE l\!MlN. DE REX:. lll.M. 

sro:ION 
DE AD:i(JISIC. 

SEX:CION DE 
ALMl\CruES y 
ROC. l'llT. 

SEJX:ION DE 

INFORMJ\TICA 

SOCCIOO DE 

INVENTMlOS 

ANEXO i 1.3.4 
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El Departamento d_e Administración tiene por objeti 

un e~tricio'c~ntroJ en la aplicación de las funciones 

3. 

actividades de adquisición 

médico, material de 1 abora 

de la Sección de Adquisiciones. 

3.1.4. Super_v_isar las a_cti_vidadés ,de recepción y entrega del 

mater-ial-que man_eja- 1 ¡¡ Secd ón -·de-_A 1 macenes y-_Recursos 

Mate~ia1e·s.;:>:~- .:·.:··. ·:: .; , 

, . , . • . ,,.,,,,; , ::¡¡;.;,;¡, ;\. :i',.:'.:. X'"""", .. 
t erenfe~{fu~:ntei d~':1 ¡,:sección cie. 1 nf ~rmát 1 ca. 

de di 

< :~·{< ~ ~ ~~):~ 

44 l Manual d~or'~~n:{:a~~ón del Hospital Central Militar 1989. 
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3.1.5. Coordinar;: as.'s:~~a;~·Y".~up~tivsar .l~s actividades que 

;;·~;;,;~~~~~li¡~~~~~r¡i :::.: :: :: : · :::::: _ 
·•· ~...:·' ., ;,1.,::, "'·!-·(,'.;;};>. o~i':gr~y ·-·~~\';:.'. L ,',,~ 
:.;,;~~~:- t5~r~ f;¡i{ff/ f}~;. ~-?~_.\:·~ ~ 

3.2. FUNCIONES:DE:CÍ?ks~tc?~~ ~E'Aµo1;~·~1A· INTERNA; 
-.~'i;:::. ·:tj~~:· - ~?f;;~t::;~~ef]~~- 1·<2J: ?·;(;~ \{Y> 

". {::,-;..·.· -

': :~· -' • :;·'.~:~1/~;~ft:;~;}~~-'.:~;i~_;-~ !~~::_::;;¿;"f~-r~~-~~~~-.'C~:-~,o, < 

Es un>mecani sino que '~oadyuva ,a]:lºgr:~. de .la: ·~fi caz y··· efi cien-

;: n :::;:~: ~2:~t.;":~t~f f ;f ;jd~:ff {~ ~·~f ~:~:l ;;:::~::~ :;:~ª u~~i·~:~~::e :: :~ 
de. coritro r '1 nternoqu~ rev'i s a/anali ~~· 'y/ev~lu~ ·~~· f~·~·~1·;,~;iriient6 
de• los co~~rol .es, •adoptando medidas que tÍé~J~: :· ~~jo;~.: ]a' efÍ=

ci enci a en la administración de los recursos,' as'; como la eficacia 

en el logro de las metas y objetivos asignados. La auditoria in-

terna evalúa el proceso de administración, aprobación y contabili

zación que dan origen a la toma de decisiones, para el desempeño -

de sus actividades es necesario que tenga el apoyo de la dependen

cia. Asimismo: 

3.2. l. Asesorar al mando y dar recomendaciones para mejorar -

los sistemas iontables, de control interno, de admini! 

tración,, de i~formación y de operación en general. 

3.2.2. Désclibrir ,irr·~~gul~rid~Ús'y cÍ~svlaclÓnes sighificati-

vas dando paµt·e ·~·;1 a·;~'uP.'frio~I dad p¡ra qúe proceda a -
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.. . ,, 
imponer medidas que. cons'id'ére.'co.riverifentes, ayudando 

a ~or~~glr\as. ap~gáridose'. a le ~i siema ordenado. 
·~.:,.' 

''. \ 
3.2.3. Evitár hasta él m .. áximo la improvisación y activida--

des .de .. carácter p'oliciaco, apegándose a una adecuada 

sistematización para que su labor se realice enfoca

da siempre a la veracidad con el fin de obtener re-

sul tados positivos. 

~. - - - - - '-- "~ . ~ !. -- ' --

3. 2. 4. Formular las observaciones y recomendacio.n.es: tenclien" 

tes a mejorar las operaciones, asl como:·c.or~'egfr.las. 

des vi aci o·nes y deficiencias encontradas· ... 

3.2.5. Revisar el seguimiento de las recomendaciones indica

das con el objeto de cerciorarse ~e que efectivamente 

se corrigieron aquellas encontradas fuera de las dis

posiciones legales. 

3.3. FUNCIONES Ot LA SECCJON DE~FINANZAS. 

3.3.2. ~sesb~-a~'~1.\Íere de Departamento en todas las activi

dades~de ~~rácter contable para que su funcionamiento 

se~ más ágil y ~encillo con el fin de optimizar ~l 

trabajo. 
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3.3.3. El grupo ·de contabilidad :lleva cabo el registro con-
.-::.· ··'".': ,-.: ·.:: 

table en'fo~m~>cti'aria:de. los .aspectos de contabilidad 

general,'can,i'áiíii;;d~f ,dé;ci~fles( c'a'ntabilidad de ali-

ment a~i 6~. d~r~·.?~onas. Y:I~n~~ol )ie .~~di dos • 
. ,·.-· -:.;:;. º {:/::;;-(:,::7:.~>~:'.~t.F~ :-:.;;,:,~: ;·.,,,... \•:,,:_ '.~ .::·.- .- . 

-·:~.\:---':"i;.';t:::~~»:¡iJ}";~-~:~?;~:=: .. ~~~~it <~~~'..!?~-'.}~\:~¿·,~-;~}~-- .. ~~-;é;·_ -.-:·'.º_~- --
3. 3. 4. El 9<,upo''•.d e;• g los¡¡;·, y/é 1 aliora'éfón:;de "cuentas, p'or · l i qui - -

dar. c~rttht~da\;.;; l~~i .¡~:é;t:¿ ;~: ;Úgui~n~es trabajos: 

. :::~~.t{i~~;if Wliit~;ít:::::·:::·:.::::. · 
• por l iquidá~;~er¡i~/iiad~~.-lí"~'t, cuai';;s despues de ser -

-- . . . . -.:-· "'-.:-.. ·:.-----·;''--p~---_~,~--- •:f.·- ""-- .:.-:. - - "-_ 

firmádas po~iel '.sut.Jir~'~tar'Ad.;jnistrativo y el Jefe -

de Departamento ,de ~dministración, san remitidas al 

.Banco del Ej~rcito para que los proveedores con la fi

cha que se les entrega por medio del grupo de pago a -

proveedores pasen por su cheque. Recibe del Departa-

mento de Alimentación cada semana las relaciones de 

proveedores para la elaboración de cheques y su liqui

dación por concepto de pago de la partida exclusiva de 

alimentación de personas. 

3.3.5. El grupo de pago a proveedores los lunes de cada sema

na lleva a cabo la revisión de facturas debidamente re 

quisitadas por la Sección de Almacenes y Recursos Mat! 

riales, a cada proveedor se le entrega un contrarecibo 

anotándosele la fecha en que se le va a hacer su pago. 

Las facturas se clasifican por partidas según les ca--



3.4.4. 

de~ 

y el! 

de servicios -

olimpico mexicano y 

este con 

eleborá_!!. 



y características· de los 

cuando no 
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que se Pr.es.e!'_te .~urante el desempeño de las acthida

des ·con .r:esp_ecto .. • 1 os programas de cómputo. 

3. 6. 3 •. sóruh~~'l;. \~do· ti P.ó de 

rant~~;'. ;1~¿~~1 o~amiento 
·'- ~ -~i}:i·- .. ::.~.~.;~.·:.~·.;.· .•. ~.~~ ··:~:\,·;.-

: -~.'.;~:.(· 

problemas que se presenten du 

del equipo de cómputo. 

3.6.4." Elab'or.!"rr1ot p~ogramas que sean necesarios para agilj_ 

}za~'>y·;t"ti~i
1

a~· i a5 actividades de 1 Departamento. 

3.6.5; S0upe;~isa~;:·:1a captura del programa de pacientes, a S! 

b~~i erit~;;¡~ de pacientes militares, derechohabientes 

y civiles (ingresos); 

cargos de estudios de laboratorio de ~ilitares, dere

chahabientes y civiles; 

cargos de estancias de terapia intensiva adultos·y t! 

rapia intensiva infantil; 

cargos de estudios de medicina nuclear de militares, 

derechohabientes y 

vales de los medicamentos 

ceye; 

material 

nes; 

traslados 

cargos de estudios de 

habientes y civiles; 

cargos de abonos de pacientes civiles; 
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da; ::>~ . . ·.>~~:· <;:, 

·lista·de"i~t~l~~ d~ pacientes encamados, esta lista -

nós.·indica :·el ·total de cargos que lleva un paciente -

. a lj .fecha· y los abonos que ha depositado y su saldo 

a la f~cha en que se imprima dicha relación;· 

facturación de un paciente a su salida; 

archiva del di a de la documentación que se ha ca.ptur!. 

do. 

3.6.6. Supervisar la captura del programa de lotus, a saber, 

revista de inspección administrativa mensual; 

ca.lendarización .de pagos a proveedores; 

planilla orgánica del Departamento de Administr.ación; 

control de ingresos y deudores; 

gr'áfi cas; ' 

a~chivo mensu~l de la documentación que .se .ha 

do. 

3.6.7. Supervisar li 

se lleva parte de·1 

3.6.8. 

dos, en el cual.: 

se da de 

movimientos de i al -
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almacen don~e se,da de alta los movimientos que ~oli

rios,y 

pitaL 

y servicios; 

consiste en que lo captur~ 

las existencias -

1 o 

inventa-

fijo del hos-

3.7.3. Llevar la clasificación, 'CO~trol y elaboración de do

cumentación local. y foranea relacionada con los cargos 
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del hospital·• 

3. 7. 4. por concepto de en

de 

el hos 

intendencia~º 



U5 

de casas ·comerciales y los marca con su nQmero respeE 

tivo. 
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4. ADMINISTRATIVA 

las funciones fun-

estar siempre relacio 

conflicto; se espera-

decisiones son básicas para la admi 

nistración en acci~~-~~ 
\. '.: .. ~ ;~~·'" , . --

··-:~~~2:Lo_-=~~~~~ -,-';:;~ 

"., ,~: ::::::::·:.:J1füi~1-;~~:~~*~:~:f frá':.:::: .::·: 
con desconoc fd0~, ·:· ,e~~«:\q_~·~~~-:':f.Or~~:.~,:~~~:o·.·~:q·á~';\{~ ~:~~~:e·~·\··:·:n{á 1; d ade s con -

meras posibili_dades. ,;y'cÍ~be teri~~se'~~~;~Ve~ta q~e cáda decisión

es irrepetible. la to~acÍe d~~ision~~ v~l"ii~oii;el -ti
0

po de pro -

blema, con la _persona_ que las- toma, ; i:on lils circunstancias que-
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prevalezcan; estii v.incul.ada a. la clet~rminación d.el pbje'tivo, a ·la 

investigació~:'.de los cam,ino's que nos ·condui:e.n·.a él; y ~:la .fJja~-
, .. : · .·' 

ción de las alternativas. 

Para una ade~uada toma de decision~s d~~e~JliS~~fü;fp~~á'r; a~ 
te todo, con el andad el problema sobre el •que.'<debemos decidir,. -

garánt izarnos que tenemos la i nformaéi ¿~~ ~m;:.~~i~~tt•i~',.po~er dec 

cid.ir .• plantear con claridad. las diver,s'asji,ii~itíilJ~'ades de' acción 

y ¡ionderarl as, ir eliminando. 1 as d{v~/V¡i·'fflT:r:r',Ni\:2d~ :cuerdo· 

. ·~ .- ' . º:· .· : :- ·. _. -',·::- ,_. ; 
ción encontiamos una jefatura y u~ grupo de actividades, por es-

to mismo su plantilla tiene tres plazas, un jefe y dos auxilia-

res; el jefe exclusivamente se encarga de supervisar las activi

dades de los dos auxiliares que generalmente son mlnimas debido 

a que solamente vigilan la correcta aplicación de los activos y 
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de la 

ciada 

y -

requ i ~ 

una manera 

)a':au.torida.d que esté al 

frente sea un gran especiali~ta en ei mantenimiento y aplicación 

de Jos de los sistemas de cómputo que se manejan. Por esta razón 

es necesario delegar la autoridad de .la jefatura en el Area de In 

formática del Departamento de Administració~-, ya q.~·e este:~~e- en.-

carga únicamente, como ya se dijo, del maneja· de·fóS-rét'úf.S.os'·fi'

nancieros y materiales. La Sección de ·¡nf~r~~t:~--~~-/~pC/Y~~ ~-Ó-~side-
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rabl'emente a las s.u,bd,i"rec~iones:operÚivas en ,lo que ~l cont.rol de 

entrada y s~l 1da d,i>pagie~tés se refiere y a la '~tenció~ qu~f~ ese 

tos se les(brf~dUl Pidemds ver e'.;to~'i:es que ~l 'á~liit'o, di!'fú~i::ió~-
"¡,';>:_ z-:.,.; •. ' ;··- . - ' -;/, 

nes de; la ;s~di'ónt'lier~foi!núfca va ;~. ~;; ~ :~e1;>iti!~~onaínÜnto 
del D~p~inrti~~~;; 'W~:A'.d~i rii~tr~i:1 ó,~. ;~{qu~:e~'~'Üe .·, :w &:~~cY~tr~ll 

. . -·."¡: ,,;;. t-< :,:.;; ~ 
.. zal'J •'. pa~a'''.convútiria0 en';;iiep~i-ta~entO\ >':, "!,; "'' 

-~·:e~~:: ·>::·'·-~.:-:fr~»>< ,.:::; ---:/:· :.~;:. -
2
:: ... ·· .,."· ~:~~ ·:;G.~,; ___ ,_;·~' -

- ',\,:~;_:C-_ ·:·.·~'.',' '.)\;; -~~g-~-~~ ;O\\ t~ ;,,:: .~?f:'";'f:,, :,~;;::;,. ijlf.~;.o;~·,~;.._-

vo eón' ·t~ .ope-
::':_:_·-. 

taCión del ·.·~~i•';'.i!,\;' ·~·ff. .,;;' >F · 
:;;,'/-~,-~:;;J'.-~ :'.\:,? ::i~_,.,, :~t. ~~~h- ·::r~~~;;~;» ~ .¿:;-- ,,,~_:_· 

La cen~ral i'Q~c;:~~ :~(! 'l:':KliJ~~{'~'~d;];\!··1 a. ¡'~~~fit·~~'~i ;~tenta-
ri os en la s~cci~n ele ~jfa:a~.~;é~~·; ~'f¿ur~~c~;~~~i~~i~:j~~:Y la des--

centralización d~ l~ s~€éió~deÍn~~';:~;~\c~-de·la autoridad del -

Departamento de ~~mini alació~ ~;ar:. convert; rl o en· departamento -

dependiente de .la aÚtorÍdád de la Subdirección Administrativa es 

fundamentalmente:.,,,i1eúsiri.a_para una correcta toma de decisiones 

del Subdirec.tor:Administrativo, del Jefe de Departamento de Ad-

ministración~~ los jefes del nuevo departamento y de la nueva 

sección. Y de esta manera apoyar más adecuadamente al funcioma

miento del hospÚal en vías de proporcionar una mejor atención -

al paciente y a los servicios que presta. 
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111. PROPUESTA O( UNA·MEJ,OR ORGANlzACION DE LA SUBOIRECCION 

AllMINISTkATIVA'oEÜ tto'sPITA[CENTRAtMIL!TAR PARA UN 

:~~~\~ 
~ -· ··-·;e -

""""-r <.--'.. ·,·;,~~3v' < •••• <. : .. ,._ 
... ·.··,--,_<:¡i~:.~ :~. ,-,,.~ .. ' ;;;~~:-·. ,.:;_-~·:; .' 

1. CENTRAL!ZACIO~J~cOESC •,;; "" D.EPARTAMENTALIZAC!ON 

. ··.~::.:~t¡;&¡it~f ll;i:::::;n;:;·. ·,J.,.··· •· .1; ., 
gan izadón Y/ti enecíi.1:,ta?Hrcioridá~ ,en;il ª'?dm,i ni stració•n .e~.ect i va. 

En c~alq~j~~·~~;¡~~~f~~·~~·r~;~ii~~~j·~~~1:Jtse{~si~ q~~;infiuy~ u~ nú" 

mero. adécuadÓ de, unidá~e~. "rs<1J/2~át1º~M~>'·')r.et~~;º~ªd.ºs ~e t'a1· m! 

nera que0 se' lOgre la mÁxima c~Ópeficfo~:;'eflci?nc'iá, . .Y: saú sfac-~~ 

ción de los esfuerzos .de tr'abajo ~é.!"s'.o.~<11::• ca- ráación y la clas.~ .. 

ficación en categorías .de las ;tiniciades;o,;·ganizacionalés forman una 

jerarquía que representa tanto '1os co~ceptos de la centralización 

como los de la descentralfiaci'Ón. "SÍ la toma de decisiones y la 

responsabilidad están .. 'C<!n~.ral.Í,z.adas, e'ntonces 1 a autoridad y 1 as -

actividades' fo~·mal~·;:~~t~n· cri'ricent~adas cada vez en menos gerentes 

a medida q~~ la-e;trucüi~a-se visualiza desde los niveles organiz! 
·-·Y~ 

cionales info;,"r'i.o.r,~·~ a,",ilós/superiores. En la cumbre, teóricamente 

todas iardét]'~j;j~~sg r~sponsabil fdades emanan del vértice o del 
- ·-''-· ·'~""-~Li:'.-·~ n~ -,,, 

más aúli''.efec'utiV'ó~~tEn c;;ntraste, procediendo de los superiores 
.':;."' -~;'.o...·;,; 

a los. inferi'cjr'es/·si:'.i'a toma .de decisiones :; la responsabilidad .. ,e 

están des'~:é~D'.~dzalos, entonces se encuentran dispersas entre un 

nümero t~eci~nte de miembros, estando el mayor nümero por,lo geni 
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1.2. Se estimula la formación de empleados .generales en lugar 

de especialistas, facilitando asl los ascensos sucesivos. 
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> /L /, 
1.3. se estimula~ esfr~~li·as :119as y ,'relaciones personales que 

aumenta~. el eniu~ia~mo y i~ co~rdinaciÓn éle l~s emplea--

1.6. Las: empresas de 

sas pueden aprovechar al máximo 

pectivas condiciones locales. 

1. L Las planas se pueden poner a prueba 

feccionarlos 
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"la administración más centralizada né.i:esariamente delega a J.efes 

intermedios, aunque sealas-'m;'~im~{ fac~ltades de supervisar el 

trabajo, y 1 a mayor des~en\ralizac~ón,' forzosamente exige que los -

jefes supremos contr.ole/~?n'q~;·s~a en algo los resultados fina----

1 es" ( 4 7 ) • 

El prciblema real se présenta en el grado en que se deba centra 

lizar o descentrali~ar.· La'administración centralizada delega poco 
' ·' ; 

y conserva·e.n-.rÓ's•aho-s'-jefes el máximo control, reservando a estos 

el mayor ri_ú~~r~~pos'l_ble-:.de:deci si enes. La admi ni straci ón descentra 

llzada del~ga' ~n;mJciió-'mayor gr~do la facultad de decidir, y conser 
' '•'"··-- ··¡ ... - - . . - '' " 

va sólo'los·co~'~'~o1'~5'·n€c~s'ári~s en los altos niveles. 
'---~ - ¿ __ o.'~~ - -~~d.;¡-j .'-:_:.~+-·:·:~-;~- . ·.; 0~ .;.oc!. 

n·:'.r;ft~;;-~j~gJf ~;cV~:v;~he centra 1 izar o descentra 1 izar depende 

de muchos 1\i:tcl'~ési:•'e·n:tre el los cabe destacar: ( 48 ) . 

. '~<j:;:.:.' .. ';•. 
c:.1>. 

1 ;L EFtilmañó.'de la empresa: de suyo en la pequeña empresa 

:(ij~~z~ la.que tiene un sólo nivel jerárquico intermedio) 

, e·i':. posible, y aún conveniente, mayor centralización, por

q.ue el jefe conoce a todas las personas, las situaciones 

concretas y las técnicas aplicables; en la gran empresa, 

por el contrario, conviene de suyo más descentralización, 

porque el contacto personal del administrador es imposi-

47) Reyes Ponce, op. cit., p. 239 

48) !bid, p. 240. 
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bles, ya que desconoce las si¡uaciones p~~bl;ma{c~~cre
tos, e in.clusive ·es imposible que abarque toda~\'1as técc 

nicas ·~pl;cabl~'i, 'iior'ello conviene. que'Jas.soiu'i:iones .> 
se tomen .á.1 ni.ve.1 ;~n\quei p~~-·~~rÍÜn l ~~· 11.;·obJ;em~{ 

-~'<· -;/:;' ~·· ... _·.·::;-·· 

1. 2. De la .·~a~i~1 ~;:~ i-rexi~ri}ncff di::.¡ os· jef~s con 1 os que -

sef~,.ti~'~·t:-~:~:~:~'.· .,,_ ¿~::·1 11 

.. ·-· . f <-·~":~· "'.~~ ,4: f~:i. ·-· .:; ... • .. 
<~<,. ~'- -~.,d~,-

1.3'; 0~'1 ~c·~~~flÍl~d.- de~~éó'íi'f rotis que puedan es tab 1 ecerse. de 

h~~ho·,~ a ~~d~'ijfido de delegación debe corresponder un -
- ' - - . ,- - , ' - ~ 

estable¿imie~to de nuevos controles. 

El hecho de si la autoridad debiera concentrarse o delegarse 

a través de la organización se refiere no tanto a que tipo como a 

cuanta autoridad. La descentralización es un aspecto fundamental 

de la delegación; mientras la autoridad no sea delegada, está cen 

tralizada. La centralización absoluta en una persona es concebi

ble pero implica que no existen administradores subordinados y 

por lo tanto tampoco una estructura organizada. En consecuencia, 

puede decirse que todas las organizaciones se caracterizan por al 

gün grado de descentralización. Por otra parte, no puede haber -

una absoluta descentralización, porque si los directivos debiesen 

delegar toda su autoridad, su categoria como administradores cesa 

ria, su posición seria eliminada y, otra vez no habría organiza--

ción. 
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El término c~nfi~i?~aci6n .h.a ¿Ído u~ado para describir tenden· 

cias fuera de la;.ÍliS~·e;~~·'ón:de ,la ~~~o;1dad: "Es un problema de 

geogr~flá: ún ~.~9'éíét~jéafa~I~rfi~do,po{una ejecución centralizada 

; : '.) 1( ~Ji: :~;.:ss .•. :p; ... : ... '.'1¡·'.·'.º'.l ... • ... •.• .• :,d'.:.'¡ei ..•. :p···¡·ª·.J.t.'.r· ••. '.•.·.:t'.·.·.··:ª·.;m!.•.(e·.····· 'n:.••·t(;'º:.'.~'.; ::: ~ :: : : : : : : : ; : ::: '.::: : :: : : '.::: 
lizá~/~~ ú'n . Pero cuando la centralización se 

.:,;;:o· 

. ::~:: ::;E::~.f~~~~ft~~Ji~::~~.;.i ::: i:i ~ :r:~: ::~ s ~:n r: f :::: e:t: :c ~:: • 
en iatoma<~~'71~ií'W:iffi .. ¡:491. 

•'' ·0 L ~ : ,-•· ;·~¿«> ,.•.;: 
···!··y .. ; ,·~ ¡·-, 

.. ·_: •. ·-: .,, ... ,.- ,~,,._, 

\;~~~f·est({~timaniente rélac1onada con la autoridad, la des

cent'ralizaci'ón.·~Ltoda~_Ía más; ''refleja una filosofla or9anizacio

nal y ádmin1~tr¡~i~·~. · Ex19e una cuidadosa selección de qué dec1-· 

siones 1rán más ;abajo de la estructura de la organización y cOales 

deben cerca o en el más alto n1vel, una formulación de polfticas -

especfflcas para dirigir la toma de decisiones, una selecc1ón y e~ 

trenamiento de las personas y controles adecuados. En efecto, una 

polltica de descentralización afecta a todas las áreas de la adm1· 

nistración y puede ser considerada como un elemento esenc1al de un 

.sistema administrativo. De hecho, sin ella los admin1stradores no 

podrian usar su facultad de decisión para solucionar las siempre -

presentes y cambiantes situaciones a que se enfrentan" ( 50 ). 

49) Koontz/o'Donnell, op. cit., p. 409 

50) !dem. 
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gerent'es. de:l -~i"sm~~:n1;jl ~rgan1zac1onal da origen a la departamen-
•. ,.- .... ".,,. '•i'•"' • .. -·. _,_ . -

talizaC:ión':_~n;{~ ~(gá~lzac{óri; Por lo general, cada nivel organi-

zaé'ioná'i' iiláj~'Zde'.,']~ ~ii'mbr~ o vértice está dividido en departamen

tos y;f:~n'{~~~'Fú~t~a;.)~ada nivel sucesivo inferior .se sub'divide -

tanlb'ié~'.'eril\(a~~-~jt:f~~ntos. Se hace la división po~ de~árt~mentos
para d'.is\rJ.~ui/ el/trabajo, para aprovechar 1 a. espec/~1 iif~ió~ d~l 
trabaJ.i'.;; ~~-~acpllteder' ti~i dades. de tamaño mánej átil~'.Y,t~ar~f"iJtJ]fia~ 
1 a t{abi'\Íd __ ª,-_ll¡:9~t~~H~1;. ·_.Esto por 1 o genera:! s_e __ lJ'eva'o/a ~--ª---~-o~\11 vi~ 

''",~ 

diendo·:~J{rabaJo q~e se va ha ejecutar·en iln1dade·~ 's~·~i~'iitónÓmas·. 

" P ar~ l á;' gf~-e n:c'\a ; .;~ 1 efe c to J~_-_uent ot .º··e•-_cs. o_nf, _1_,--_Jl __ aª_. __ ·sr_.·.-_ •. -_._._-_·.·-·.-_•a1_ .. cª __ ._•_'._•tf_~---··::·a1·_: ___ •_uv•,·_·_-__ -.t1·-·-·_-_:_._~d_·~_·.:ra_:_._._: __ -__ dí_._._·_fe __ ._:_~_-_ªs·_-_-_·_._·_.'_d_-.·_: ___ ._;_-d ____ Y:_e ___ -._-_._ •• _: __ ._._-_·_._._---.·
0
1Pa_,e._\_'_:_;r._ .• _. __ -_·_eª s ___ -_-_ •. -_.-_-_·_:_·._ .. 

· ponsabfJid~~d=~~~(~~-;~é~ent~s _ . __ . _ _ ~ _ 

ci ón __ Pªfª cada Ünid~'d o~gani zácional". ( S_~- ) :: ;it ;••"i 
.:;:::.·,e ' •, ., '. .. ; .": ·:.y~·~:.'/;::;,_ . 

.. \' :- t k :~;- · .. :~, ' '.~:::~Vi :.~->f1 -"·' .;, . 

_ La-_di:~~~ión', ~P: departamen~os•::~~ut~ -~~-~;~[f~fº~;~~;t~:~~'i'[1.~;a:1 _~ 
va a 1 a• estructura';de --1 a organj zaci ó_n-...·•·:Está_:•rntimamente:•-·r'el acf oc• 

.O.-' d';t'~ -~"· --2:':\t· 
nada con l_a ceritra11zac1ón _ó desc~ntral1 ··16'i¡\;~ü~~::'5\f~'sfga:; · 

··, e--·- ·. · ·-- -- · ·, - --,t -: · e/' ---;,e-· • ,• i-' \8;~~ ~·:"'.-)';".·; 'Í;' 

Cuando predo~.i ~~----1 a cé~tral i za:\~n''i.s .. i; elaqv~men.~e poca de-

::::·::·::::::: ;~~t:g~If ~Jli.~~~:1~:Jl:E:::::::::,;, ·
De las d1~~~~n~~:s~~f~~~:~~d~fn;J~r~amentalizar la que más im-

porta para esta 'fnvest i gaci ón es. _1 a:· departamenta 1 i zac i ón por fun· 
',. . -/ .. ,·:.,; :::1··:/' ····.:.:-;., ~~>;'~. 

c1ones. Por. lo_,.,:en;~x~•al ·:~e:,~_mp_lea este medio para los niveles su-
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- - ··:·- ·~ -- '. :·" - ·,.-··- . ".,- - ~- - ,. ,' 

perior e .infúfor•de 1'~.·o?~~ni~aci~n.•• Como lfimplica''su;~ómbre, 
la .divf.si <Ín se:,\:~.e~~Üa';poPhun~i o~es ·o • acúyi~ade,,~. ~sto.~~a ·.· p~r .. 
resultado.·~,,:id~~es;\~a1Ú u~a d~···la~ cu~les trátd~n''u'na}IJn~Íón 
separadao{~'n gtup·~~'de'"iun¿'iones similares. C '~~;' 1 :\ 

. :-~;.·.-,·':;y,-~ >':'~·.>¡:' \::')-- - :.::(:: . ');_yf' . -~ 
;<'...'<'·; '.· ,:.:... ., . '.~.:-~·;.~~.'::?-: .,'.:.::;t-_.-_;-.:,:: fz;:;:. - ,i-;>·- .-_ .. ,-: ::~'.t 

··.·.·.EW.~gR~f~~·i;ª\~;.~; dad es de acuerdo .ca~ h~~f~,~m~:~.··~·~_).~' em. 

presá é"$úria·'ptÁcti'Ca ampliamente aceptada;; a~gca·l~/,;ueytodas -

~::;~,¡~~f Átl~~~¡t¡~;;;.~;:.·.¡i,:{!:~~~f~~~f f Jl~I:;~ 
;r:P.t:¡{}~i~1i1f:;:¡.~:;~:J:~~L1&tr~,~:z~~1t~~:~:~·~tt~n~:1·:!~·~epl:b~.·· 
do a· travé ~c;de i"-t f ~m'po. ;~ Es , ta~b·;·én. la ~;j or· f Órm;" de.::, h ac·e r éfe r-

, .to ·.·~ue ~·¡' ~c~~~~J'.y.~\{pi~~ t.i~Í o de ·(~s~~·~·fi,~fd ~ie~ •bás fi:as?éie la -

empresa se~iri ~~fendi¿s' por' los ~!Ios'eje-cut i vos'. Otra ventaja 

imp~rta~tr~~. q~I! r~ d~~arta~eri~a1}zaclÓn ~unci ona l s f gue el pri !! 

cfpio d/especf~lizació~)cu)a¿~~·ri~·~ •• Yc~ntribuye de este modo -

a heficfen~ia en Ía utilr¡'áciÓ~ Ü 1a' fuerza de trabajo y, a 

causa de que los altos ad~i~ls·t~~d;~~s ~onresponsables por los -

resultados finales •.. pró'i"orcj~n~/un:Ymedio'de control minucioso en . . . 1: .. ,.,. -, •. 

1 os al tos. nj ve]e~s,· º~iilh.f~F;to.ii~;1~;~~~:;_(,;:s2 ) . .::c.• .. 
-.~"t··· ,. ,,,"·;::'.;~~\;'('.;~;:}Y.:~.:~~:,. ·-<: r·;~<-

" , .. ,. ,,~\·····(~,'~~~~·Yf l•tf t;• :;, ,~,, ••. .. """ "" • • • 
-----, ,. ' :·i~::·:. ,, .. , .:·~·-,:,;,~-;~;:'~'-'}:"""- :'.>\~'.:".: ···~/ 

52) Koon{z1o{Óo'~'ri~1t: {Jt'. }(i'}i~p''.')33¿·~ ·;jl •·····. 
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la organización;_ Asl :com~;nadie dentro de una empresa puede hacer 

todas las tareas necés'ar(a'{ pa~a ~l logro del objetivo del grupo, 

asi también es imp~s{ti\e,'.'.(á -~~did·a que una empresa crece, que una 

persona ejerza toda l'a' a~torS~ad para tomar dec1 síones. 
:\:'.,:_:,, 'i::º'L'-' 

'._'~'..~'~: 

En ei Oepartame_ptó··de 'Administración del Hospital Central Mi-

litar, se hace ~~~-e~~r:i ~: éfectuar una centra 1izac1 ón de 1 a Sección 
-. <" < ., ,_'..•._ .-·,·_, 

de InvenfarÚis dentro de 1a Sección de Almacenes y Recursos Mate--
- . 

. ria.les, asl, c_omo también descentralizar la Sección de Informática 

para_ c_onsdtuirla en departamento dependiente de 1a Subdirección 

.Administrativa. Se pretende con esto, delegar la autoridad de la 

·Jefatura de la Sección de Inventarlos para aliviar la carga de res 

ponsabili~ad en la toma de decisiones del Jefe de Departamento de 

- Ad_inini.stración para evitar una duplicidad de funciones en el mane

j_o;· _control y responsabi 1 !dad de los recursos materiales que nece

jita'~l .hospital para su funcionamiento. Asimismo, se pretende 

descentralizar la autoridad de la Sección de Informática del Oepar 

tamehto de Administración para concederle autoridad y responsabll! 

aad propios de un departamento dentro de la estructura organizaci~ 

nal del hospital; de esta manera, el Jefe de Departamento deja de 

responsabilizarse de una área que requiere de una mayor especial!· 

zaclón (cómputo) para encargarse única y exclusivamente de todo lo 

referente a finanzas y recursos materiales. Por otra parte, el 

Subdirector Administrativo delega la autoridad y responsabilidad -

del Nuevo Departamento de Informática a un Jefe especializado en 

cómputo para un manejo y control más adecuado de las funciones de • 



150 

esta ªrea.,, pr~~PºtCioña~do- de .esta· manera un mejor servicio sistema 

tizado a 1~ o~era~lón del hospital. 
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2. ORGANIZACION IDEAL DE LA SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL CENTRAL 

MILITAR. 

Los organogramas representan lineas de autoridad que sirven para dar a co

nocer a los ejecutivos y al personal cómo están relacionados con la estructura

total. En consecuencia, los organogramas no sol amente evitan conflictos medi ª!!. 

te la clarificación, sino que también son útiles en la adopción de decisiones -

y en la explicación de cómo está organizada una empresa. 

De acuerdo a la centralización y descentralización practicadas idealmente

en el Departamento de Administración, y por ende en la Subdirección Administra

tiva, la nueva estructura organizacional queda establecida de la siguiente ma -

nera: 

Ver anexos III.2.1, 111.2.2 y II!.2.3. en donde: 

El anexo Ill.2.1. representa la nueva estructura de la Subdirección Admi -

nistrativa con el Departamento de Informática, «l cual a su vez quedará estruc

turado de la siguiente manera: 

DEPARTAMENTO DE INFORMATICA 

JEFATURA 

SECC 1 ON DE PROGRAMADORES 

SECCION DE OPERADORES 

SECCION DE CAPTURISTAS 

El anexo 11J.2. 2. representa la nueva estructura del Departamento de Admi -
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nistración, con la Sección de Inventarios centralizada en la Sección de Almace

nes y Recursos Materiales, la cual a su vez quedará estructurada de la siguienc 

te manera: 

SECCION DE ALMACENES E INVENTARIOS 

JEFATURA 

GRUPO DE INVENTAR l OS 

MESAS 

BODEGAS 

TALLERES 

Y por último, el anexo lll.2.3. representa la-estructura de la pirámide de

autoridad y responsabilidades ·de los servicios administrativos del hospital, es 

decir, el vértice de administración desde la Dirección hasta las secciones res -

pensables del manejo y control de los recursos financieros, materiales y humanos 

que necesita la operación del hospital para obtener un mejor funcionamiento que

repercuta en una atención de la más alta calidad a los pacientes y servicios que 

presta el Hospital Central Militar. 

Finalmente, para cor:icluir esta investigación, y dado que un punto importan

te de la misma es la informática, considero fundamental hablar sobre el impacto

tecnológico que ha tenido la computación en la actividad administrativa. 

2.1. EL IMPACTO TECllOLOG!CO DE LA !NFORMAT!CA EN LA ADM!NISTRAC!ON 

Desde el inicio de nuestra Era hasta la primera Revolución Industrial, el -
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ACM IN 1STRAC1 ON 

ORGANXRAMA IDF.AL DE LA SUBDIRF.X:CION All-UNIST'RATIVA 

DEL HOSPITAL CEM'RAL MII.ITAR 

DEPARTAMENTO DE 

REC. HUMANOS 

SURDIRECCION 

ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE 

INFORMATICA 

DEPARTAMENTO DE 

ALI ENTACION 

ANEXO 111.2.l" 
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FINANZAS 
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SEl'..'CIOO DE 

A!Xl(JISICIOOES 

SEX:CION DE 
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hombre duplica sus conocimientos. Este despegue de mediados del siglo XV!ll 

se produce con una aparición masiva de inventos: la fundición de coque; máqui -

nas segadoras, trilladoras y de coser; vehículos de vapor oue se aplicaron al -

ferrocarril como substitución de la diligencia, y en el barco de vapor que en -

tra en lugar del de velas; el telar mecánico con lanzadera automática que des -

plaza a la rueda y la rueca, asi como el telar de Jacquard, antecedente de la -

automatización, ya que empleaba un programa de tarjetones perforados. 

Por lo que hace a la considerada Segunda Revolución Industrial, que surge

ª fines del siglo XIX y principios del XX, el hombre vuelve a duplicar sus con2_ 

cimientos y la utilización industrial del fluido eléctrico cambia radicalmente

las condiciones de su vida, el transporte evoluciona hasta convertirse en espi

na vertebral del Mundo, y los hombres difunden sus conocimientos intercambián -

dolos con los de personas de otros paises. 

La Tercera Revolución Industrial aparece muy recientemente y en diez años, 

lg50 a 1960, el hombre vuelve a duplicar sus conocimientos adquiridos, y hoy -

día estamos en la Era automática, de los plásticos y de la informática. Es 

precisamente la informática la que da a esta Tercera Revolución su connotación

más especifica, pues no sólo es un avance en el conocimiento cientifico; es so

bre todo la difusión que el hombre puede hacer del mismo, de tal manera que los 

anteriores conceptos de televisión, telégrafo y teléfono, por ejemplo, han sido 

desbordados en gran margen con la inclusión de la informática, que permite com

binar en mil formas distintas sus recursos en una red de comunicación por medio 

de una o de varias computadoras. 
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Suele acontecer qu~ el hombre coíliün, antes tan poco enterado de las cues -

tiones tª~nic~s; ~e materialmente invadida su vida por las aplicaciones de la -

~omPutadO~a. ·~As1'·;;·actiialménte recibos de luz~ pagos de salarios, cuentas banca

:~i a~~~:· ··múÚ.ils ~e tr§f~,co ,· reservaci enes en hoteles, aviones y hospitales, se con-
.-.· ,, 

feccionán,·por·:medió·de· computadoras, Si este hombre tiene ya una idea de lo que 

reáliza t~l instrumento, con mayor razón se le deben dar a Jos asesores de la -

· emp~~·sa, ¿·sus admlnist~adores y ejecutivos, las bases científicas con las que -
. -· - -

'pueda aconsejar. el. uso de los datos y los archivos. 

·_'La de.ncfa deil tratamiento automático de la información representa una eta

pa decisiva. en la ·historia del conocimiento; mediante la computadora el hombre -

puede guardar y conservar el pensamiento humano. 

El conocimiento ya adquirido no hay que ir repensándolo cada vez que se pr~ 

sente un problema, basta hacerlo sólo en una forma simple y sistematizada. Cua!!_ 

do se vuelva a presentar aquél, una simple llamada a lo ya establecido evitará -

una nueva elucubración mental. 

Con las computadoras, la comunicación adquiere maravillosas posibilidades 

las máquinas pueden comunicarse entre si, y estás con el hombre, ·estábleciendo -

se diferentes canales que no son sensibles a .las distancias debido á las velÓci-~· 

dades electrónicas que mueven a la inforrñaCión. 

La computadora puede almac~nar, recuperar y procesar inf_orf!lación. ;.Con 

frecuencia se hace una distinción entre los tip1Js de computadoraS. La macroéOm

putadora { mainframe ) es una computadora a gran escala. Esa máquiila ~·~ ca.paz -. 
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de manejar enormes cantidades de datos y por lo general cuesta millones de dóla

res. Algunas de estas " supercomputadoras " son utilizadas para ingeniería. 

simulación y la manipulación de grandes bases de datos. 

La minicomputadora tiene menos memoria y es más pequeña que la macrocompu -

tadora. Este tipo de computadoras generalmente se conecta a equipo periférico.

La microcomputadora es más pequeña aún y puede ser una computadora de escritorio 

para el hogar, personal,portátil o una computadora para un sistema de un negocio 

pequeño. Sin embargo, las minicomputadoras son cada vez más utilizadas por gra~ 

des organizaciones, ya sea como un equipo autosuficiente o como parte de una 

red. 

Entre las muchas aplicaciones que en los negocios tiene la computadora, es

tán la planeación de requerimientos de material, la planeación de recursos de -

manufacturas, el control con apoyo de computadora de la maquinaria de fabrica -

ción, la elaboración de costos de los proyectos, control de inventario y com 

pras. La computadora apoya también el diseño y la ingeniería, aplicación que -

hizo posible el programa espacial norteamericano. Despues vienen los muchos 

usos en el procesamiento de información financiera, tales como cuentas por ca -

brar y cuentas por pagar, nóminas, presupuestación de capital y planeación finan 

ciera. 

La computadora personal ( PC ) resulta cada vez m5s atractiva para los ge -

rentes debido a que es flexible y relativamente barata y porque puede utilizarse 

más rapidamente que 1 a macrocomputadora. Sus aplicaciones incluyen: 



Preparación de Presupuestos 

Presentaciones Gráficas 

Hojas Electrónicas de Cálculo 

Aniilisis Financieros 

Procesami ente 'de.· Pal abras 
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Modelo de Simulación 

Proyecciones 

Correspondencia - Electróni
ca. 

Acceso a 1 as Bases de Datos 

Tiempo Compartido 

Las·:imp.ll_cacfones del creciente uso de la microcomputadora son muy varia -

das; .Exüten la necesidad de apoyo especializado de staff, enseñanza a los ge -

rentes y subordinados y una redefinición de puestos. Por ejemplo, la distinción 

entre linea y staff es cada vez menos clara. La información que anteriormente -

era reúnida por el staff ahora pueden obtenerla fácilmente otros gerentes al 

tener acceso a una base de datos comunes. Por otra parte, la información que -

era una prerogativa de los gerentes de alto nivel puede ahora estar disponible -

a personal de nivel miis bajo, lo que posiblemente produce un cambio de poder en

los niveles más bajos en la organización. Sin embargo, no toda la informacion 

debe estar a disposición de todas las personas en la compañia. Por lo tanto, 

uno de los problemas que enfrentan actualmente muchas empresas es mantener la -

seguridad de la información. 

De estos planteamientos podemos deducir que el conocimiento científico ha -

sido aumentado por el hombre en una forma progresiva, y que todo profesionista,

sobre todo el administrador de empresas, tiene necesidad de uso de instrumentos-

cada vez más necesarios en la vida moderna, como son las computadoras. 

México no ha sido indiferente a su aparición, y constatamos que si bien an-



160 

tes de 1960 sólo había dos computadoas, hoy en día su número sobrepasa amplia 

mente el millar, siendo' el ritmo d~ crecimiento en nuestro país parecido al de -

Estad.os.Unidos. 

La cOmputación hace presencia en la Banca, Industria, Comercio, Gobierno,

Educación e Investigación. Cuanto mayor es el capital social de una empresa me

xicana, tiende a emplear cada vez más la computadora, y no se encuentran discre

pancias notables entre los diferentes tipos de capital social; privado, estatal, 

extranjl!ro o mixto. 

La importancia de la computación en México la vemos demostrada por la situ! 

ción que ocupa el departamento de proceso electrónico de datos, ya que ha ido -

cobrando más injerencia dentro de la empresa, encontrando así que su administra

dor queda en un nivel de jerarquía cada vez más cercano al Director General, la

que presupone en dicho administrador cualidades técnicas con otras de tipo admi

nistrativo. 

La administración tiene problemas manuales debido a que requiere diez veces 

más de unidades tiempo, con la co~putación los procedimientos son más ágiles y -

son mh susceptibles a una mejor supervisión y mayor calidad en la misma. La -

informática es, de esta manera, y será determinante en el futuro de la adminis -

tración y de quienes la ejercen. 
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CONCLUSIONES 

A( término de,esta irj'vestigación podem'os yer que exiSten di

ve_rsos e 1 e~~nt~~ :i; su~·il. i~po~ian;;aparile 1 o~jeti vo • previamente 

es tabl e¿i cid;\ ni'; smo~: ~u~, ai~~nt'i"~ua~i ¿¿'~ l~~t~o . 
. ·'·í~ .. ~· :'.:;~~~:':." - \";, .. ··:;<·-- t:/·' ..... ,· ,.- ·:;._-

··L~ ·.~---\"~· ... ,, ;p~ ::-:;~ H>-- : .. 
Prime;~,?~~·bi'éf:n'd)y.~á~8;st~~ció~ guardan relaciones estric 

tas y n~~el~.ti~;f:'~ii\d:~ie/~o X~cesita ~e 1.a administración para 

que sus'.~rop~sti~'ós:;ú2,;'.~ce~~:re~Íiz~ci~nes prácticas, y la adminl_! 

tració,; Feq~:fet~;;¡~;~·~1'gob'i'er~o .. ~sumd 1 a dirección y. ori ~ntac,i ón 

del Esúdo;' De ~.¡;,; ~~oer~•ten~mos 'que .la administración púbJ)ca 
c.;.~·.:__:~;· !, 

es l~a~ción''il~l.Esfado,~~rÍ~aÍninada.a concretar'sus fi~es;' su ta 
--

rea se traduce~.¡¡¡ Ügan'fz',;r~ios'.'.s~~~·ié'io~s púÚÍcos y Tos fines 

que se trad~Úan e~ ~afJ~¡,¡~¿ilk d~·nec~.sid,'~ci~i c~\'e~tivas; · ~s el 

movimiento .;;l Est~~b c~~aiiJ~Ie_~t}áléii ~'ont~ito con 1 a sociedad. 
--e~~ 7 ·"' ··~- ';' '.oc;:; 

La acción se ca(áci:'effr~;~póf.2,1á,~pob)éiiíaturalei:a de la administra 

ción del Estado.!direcc.iÓíl\a'diíl'inistratÍva y dominio polltico; la 
- -;''. ·,r }-V :-, • ·_::~-~ 

primera brota'de-.la.idivl~ión'¡sóéial.deLtrabajo, de la armoniza--

ción y coordinacfóñ"'~.e':~~on]uiit~'.-neéesaria como compensación al c~ 
racter privado d~,1~?~i.dfávil', 1a segunda surge de la lucha de 

clases, d.e l'a<r~'ia~i'¿n;'Je- señorio y servidumbre que imperan en la 

sociedad y c~ya'¿e~c~'du~;cÜn queda a cargo del Estado. Dirección 

y dominio int~g~~fi'-{ri':·J'~\dad >la naturaleza de la administración -
; .. : -, : - . .. ~-... );,"·:, :o:- ' 
_:. ::.: ~;' :~~:;'¿;~( ,"-:?:·"·~' ~~~~'..: -'' .•. 

--·-;-co_,-
pública. 

- -

La a~minisÚacHi~ pública no es la administración de la so~-
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ciedad; sino 1 a aélminÍstrací6n del. Estado en la sociedad, eL poder 

ejecutivoque'gobi~rna>~nint;~é¿de iascláses dominantes en .la -

medidaeri queiú Est~do es su pro~io;;epr~se~tarite. ;•Li.~i!mfniÚr~ 
• • e_ , .,, •• '-. ·' • ' • ·~ ' " •• ,.. • • • • " 

:: : :d:o:::~:~::d~:;¡kf u~ié1~~:·~~·~::~. :~:v ::::s :: :e:a; :c::: e: o; u:~: 
ción a 1 as n~cesfilád~~s~ifod:a~"; 

, .• , .. "-'.:?¿i.;>- ·.y~-

- Con·-fun_dameri_t,~_!e_nX)-~ :.~nterior, tenemos que en materia de sa-

lüd-;'neces(dá<li-fri}:"a:de la_col_ectividad, el Estado ha creado a la 

Secretar,1~:cfe s'hu<i;:'pa/a el ·cumplimiento de este propósito y al 

cual el do·~{~r'l1kpc)F \"edio de la administración pública le_ da im-

pulso y'dirección. 

:·: - _, ·::.-::·\ 

-Seg~ndo; EJ Hospital Central Militar como insti~ució~·~~) ~~

tado encar_gado de bri_ndar atención médica se encuentr~ sujefó-· a: 
._·_·:'' -,·:·:-_ '·<> 

los linea_mientós que en materia de salud establecen la se·cretar.la 

- de Salud y el Plan Nacional de Desarrollo. E~ una instifJci'6íí~el 
Estado que cumple con uno de los flnes sociales-a_-que-l!st).~~omp-r?

metido, proporcionar atención médica de la mas alt~·:''i:a1/<ia~°'.Y ni=-·· 

vel a los militares, a sus derechohabientes, civiles só'1-ve~f~; /a 
quien la superioridad determine. 
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. .. ·.·_ <. - _,:· --:· ' 
El Hospital Centra.1. Mili.tar á:.diferencia .. del !SSSJE e IMSS, 

que son organi s'~ósJ~;¿~nb·i\iiado'~'.áfr ~~jeflvo \is 1~ presta--

)~~;~;;!;~~i!f tf l~lli!llillii'.!~~!1'.i'.~.; 
mi en to de todas."'J as•; .. di.sposfci ones·.'.norníati vas,. que eini fa; 

•··•· · ·· >~t~~(~t·~~~~z~,~~t:·wvJ~t··;;_··.::··• 
. Tercero, ~:'1 á'?s~~~Jir·~~ciC:O Admini'strátiva de un hospital le 

correspond~;el ~o;J~'ct?;-O~'!FG~'~ :·~;;;¿';¡,c~aini en to· de l~Ss~~vi~i~; · 

hospital qú~ es la>a,te'ni:ión de los' pacientes. 

La Subdirección Administrativa del Hospital Central Militar, 

por su parte, puede organizarse más libremente de acuerdo a sus -

necesidades administrativas sin sujetarse a lineamientos normatl-

vos de organización, a diferencia del !SSSTE e IMSS que debido al 

gran número de hospitales con que cuenta en todo el país, se en-

cuentran regulados los servicios administrativos por un órganos~ 

perior que norma la organiz~¿ión y funcionamiento de la Subdirec

ción Administrativa. Por esta razón de independencia que guarda 

el Hospital Central .Militar en su organización administrativa, y 

en general en toda' su.org~nización, es más viable que adopte las 

medidas'necesariascen ;¡'¡; problemática ubicada para que funcione -
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,',',. ··::·, 

,. ..'.;.:;;,( 1.:~~;;~,:;~d~:f Af '}i':~¡;~;;i;: ·¡¡-:;.P::;:::;:' 
c 
1 

ón, ~~d~}a0i~E;ª ~.1:tf ;iili~":i~¡¡_;~~&~.~Elre;~rfü~~~.~f f ~~·~~~;i:(ª.':i·i;t ~~1 d ª.~ .. - ·· 
de 1 a; Secc1 on de:clnve~tan ~ss•se cce n\r a l,1 ce ••en ... 1 ~· Secc l on de . A 1 ma-

ce né~ y. ~·:cui~:~ti~·r~f i~~;~¡·E~<Ín ·:11a.~f1 n;n d~¿·;~~'.'.'~vn~/"~~ª dup 1 i _ 

c i.d ad' de<.furic iiínes>en' e 1 (mane.lo ~.de lj)s '?~cu 1-Sos.m~t_~~;~~-e~;y ·,· ac ti 

v~s ~~í' 1K~s;;~~;i'}~iir ~º~'o'LílnbT~;.; des¿ent'riiiízal"'1 ª autofrdad -

de la-,s~~tf6~'C1e>]1nio;mática del Departamento de Ad~ini~tráción -
, ~.):;"_:;~ ··-"i:-·~ "-';_,•\ . ;·;.. 

para ~orÍv~rt'f.:) ó'.eií6~p~;tamento de 1 a SubdlrecÚÓ~ Adnii nistrati -

va. se·b'tsc~''can ésto hacer más transpare_nl:e. h. toma dé decisfo

nes Úl Jefe. de Departamento, de 1 a jefatura de 1 as secciones men 

·c\on'adas y del Subdi.rector Administrativo. Como result~do de es-

t~ tendremos la Sección de Almacenes e Inventarios y el Departa-

mento de Informática. 

Se conservan las mismas funciones tanto de la Sección de In-

ventarios como de la Sección de Informática en su desplazamiento 

en la organización de la Subdirección Administrativa, lo que cam

bia son la autoridad y responsabilidades con los nuevos jefes, en 

la ahora Sección de Almacenes e lnventarioscy .en el Departamento 

de Informática. 

Por ú 1t i mo, he pretendido ¿~ }~t'ad{~Jfftf~'~e:h.n cti. stri tiui.r -

más adecuadamente 1.os r\i~ei'es de á~torfa~~;,~e ;;;·: S~bdirección Ad-



ministrativa en .vlas· de'::rac:'ilit~r :ia toma de decisiones. Mi pro-
. .-.. :-·-.;' -,.; 

puesta obedece"a · l a's.: poJid~··· actu~les de moderni zaci 6n adm1 nis--

tratj va par~si~pl;~ic~{1ó~' se~viclos que se prestan, de esta ma

nera ~~~~mos{~n/~'delgaz~~ie~~o en el Departamento de Administra--

ción·, y éf:i~'~r~~-e·rí·t·~ de una unidad departamental en la Subdirec--
-._-_ " ·"·,'- "'." -·"<' 

c_ión'.Ad~inist:~at.iv~. - El aumento en la Subdirección Administrativa 

o.bedece a que debido a la complejidad de funciones de la Sección -

de Informática , continuamente se saltaba la autoridad del Jefe de 

Departamento por parte del Subdirector Administrativo. 
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